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San José, 26 de junio de 2009.-

En San José, a las ocho horas con treinta minutos del veintiséis de junio del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Adrián Vargas Benavides, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro, Jorge Araya García (en sustitución del Magistrado Mora Mora) y Rosa María Abdelnour Granados (1).

(1) A partir del veintitrés de septiembre de dos mil ocho, la Magistrada Abdelnour Granados asume en forma interina el lugar que ocupaba el ex Magistrado Solano Carrera, quien se acogió a su jubilación a partir del primero de febrero de ese año.-
El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:
1) Sentencia 2009-10074
Expediente 09-08773-0007-CO. A las ocho horas con treinta minutos. Amparo. Walter Barquero Ortiz en contra del Instituto Costarricense de Electricidad. Se rechaza de plano el recurso.-

2) Sentencia 2009-10075
Expediente 09-06743-0007-CO. A las ocho horas con treinta y un minutos. Amparo. Maricel Romero Obregón a favor de Johanna Samanta Romero Obregón y otra en contra de la Contraloría General del IMAS y Otros. Se rechaza por el fondo el recurso.-

3) Sentencia 2009-10076
Expediente 09-09046-0007-CO. A las ocho horas con treinta y dos minutos. Amparo. Ruth Mayorga Chavarría en contra del Ministro de Educación Pública y el Jefe de Procedimientos Laborales del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza por el fondo el recurso.-

4) Sentencia 2009-10077
Expediente 09-08784-0007-CO. A las ocho horas con treinta y tres minutos. Amparo. Gilberto Arce Alpizar en contra del Regulador General de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos. Se rechaza de plano el recurso.-

5) Sentencia 2009-10078
Expediente 09-08741-0007-CO. A las ocho horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Rodolfo Martínez Jiménez en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

6) Sentencia 2009-10079
Expediente 09-08930-0007-CO. A las ocho horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Grisel Agüero Elizondo en contra del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto únicamente en relación con lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el último considerando de esta sentencia.-

7) Sentencia 2009-10080
Expediente 09-09274-0007-CO. A las ocho horas con treinta y seis minutos. Amparo. Luis Vargas Fernández a favor de Álvaro José Rojas Maldonado en contra de la Curia Metropolitana y Secretaría de la Iglesia La Merced. Se rechaza de plano el recurso.-

8) Sentencia 2009-10081
Expediente 09-08494-0007-CO. A las ocho horas con treinta y siete minutos. Amparo. Luis Arturo Morales Campos a favor de José Joaquín Ugalde Córdoba en contra de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto únicamente en relación con lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el último considerando de esta sentencia-

9) Sentencia 2009-10082
Expediente 09-08905-0007-CO. A las ocho horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Manuel Fernando Solano Rojas en contra del Órgano Director y Ejecutor del Procedimiento de la Dirección General de Servicio Civil. Se rechaza de plano el recurso.-

10) Sentencia 2009-10083
Expediente 09-08829-0007-CO. A las ocho horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Diana Jiménez Navarro y Otros en contra de la Asamblea Legislativa. Se rechaza de plano el recurso.-

11) Sentencia 2009-10084
Expediente 09-08800-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta minutos. Amparo. Mario Cruz Campos Rojas en contra del Consejo Nacional de Vialidad y Otros. Se rechaza de plano el recurso.-

12) Sentencia 2009-10085
Expediente 09-08835-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Juan Carlos Durán Durán en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

13) Sentencia 2009-10086
Expediente 09-09042-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Melida Sipriana García Rocha a favor de Eliécer González García y otros en contra del Instituto Mixto de Ayuda Social. Se rechaza de plano el recurso.-

14) Sentencia 2009-10087
Expediente 09-08887-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Ronald Francisco Carmona González en contra de la Municipalidad de Tibás. Se rechaza de plano el recurso.-

15) Sentencia 2009-10088
Expediente 09-09011-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. José María Rodríguez Castro en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

16) Sentencia 2009-10089
Expediente 09-09029-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Floribeth Jackeline Ramírez Zúñiga en contra del Hospital Rafael Ángel Calderón Guardia. Se rechaza de plano el recurso.-

17) Sentencia 2009-10090
Expediente 09-07801-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Coralia Jeréz Salgado en contra de la Universidad de Costa Rica. Se rechaza de plano el recurso.-

18) Sentencia 2009-10091
Expediente 09-09332-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Eduviges Vargas Alpizar y Damián Sánchez Vargas en contra del Alcalde y Presidente del Concejo de la Municipalidad de Tibás. Se rechaza de plano el recurso.-

19) Sentencia 2009-10092
Expediente 09-08391-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Rodolfo Golfín Leandro en contra de la Ministra de Obras Públicas y Transportes. Se rechaza de plano el recurso.-

20) Sentencia 2009-10093
Expediente 09-08928-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Luis Arturo León Delgado en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-   
21) Sentencia 2009-10094
Expediente 09-09066-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta minutos. Amparo. Juan Ramón Gómez Hernández en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se rechaza por el fondo el recurso.-

22) Sentencia 2009-10095
Expediente 09-09154-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Diana María Castro Rodríguez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza por el fondo el recurso.-

23) Sentencia 2009-10096
Expediente 09-08654-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Neydi de los Ángeles Guadamuz Selada a favor de Jairon Lázaro Bahamonde Trueba en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se rechaza por el fondo el recurso.-

 La Magistrada Calzada salva el voto y ordena dar curso a este amparo-

24) Sentencia 2009-10097
Expediente 09-07591-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Anabelle Araya Leandro en contra de COOPEMEP R.L. Se declara sin lugar el recurso.-

25) Sentencia 2009-10098
Expediente 09-07293-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Domicidio Artavia Morales en contra del Director General del Centro del Programa Institucional Adulto Mayor y otro. Se declara sin lugar el recurso.-

26) Sentencia 2009-10099
Expediente 09-07254-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Norman Benavides Sandino en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara sin lugar el recurso.-

27) Sentencia 2009-10100
Expediente 09-08382-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Aura Damaris Valdelomar Palma en contra del Juzgado de Familia del Primer Circuito Judicial de Alajuela. Se declara sin lugar el recurso.-

28) Sentencia 2009-10101
Expediente 09-07456-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. José Luis Valverde Núñez en contra de la Coopesuperación, Responsabilidad Limitada y el Instituto Costarricense de Electricidad (ICE). Se declara sin lugar el recurso.-

29) Sentencia 2009-10102
Expediente 09-02794-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Alexander Cerdas Rojas en contra del Organismo de Investigación Judicial. Se declara sin lugar el recurso.- 
30) Sentencia 2009-10103
Expediente 09-08279-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Róger Wilson Benavides Rodríguez en contra del Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial de San José y Tribunal Penal del Segundo Circuito Judicial de San José. Se declara sin lugar el recurso.-

31) Sentencia 2009-10104
Expediente 09-08485-0007-CO. A las nueve horas. Amparo. José Ruiz Pérez en contra de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia. Se declara sin lugar el recurso.- 

La Magistrada Calzada Coincide con el voto de mayoría pero da razones diferentes.-

32) Sentencia 2009-10105
Expediente 09-08126-0007-CO. A las nueve horas con un minuto. Amparo. Hermez González Álvarez a favor de Marycruz Navarro Camacho en contra del Patronato Nacional de la Infancia. Se declara sin lugar el recurso.-

33) Sentencia 2009-10106
Expediente 09-07005-0007-CO. A las nueve horas con dos minutos. Amparo. Víctor Manuel Fernández Mora en contra de la Municipalidad de Colorado. Se declara sin lugar el recurso.-

34) Sentencia 2009-10107
Expediente 09-07258-0007-CO. A las nueve horas con tres minutos. Amparo. Marco Machore Levy a favor de Asociación de Desarrollo para la Ecología en contra de la Defensoría de los Habitantes. Se declara sin lugar el recurso.-

35) Sentencia 2009-10108
Expediente 09-06720-0007-CO. A las nueve horas con cuatro minutos. Amparo. Orley del Castillo Simón a favor de Calzado Best S.A. en contra del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se declara sin lugar el recurso.-

36) Sentencia 2009-10109
Expediente 09-09077-0007-CO. A las nueve horas con cinco minutos. Amparo. Rodolfo Leal Cruz en contra de la Cooperativa Coopealianza R.L. y La Cooperativa COOPESERVIDORES R.L. Se rechaza de plano el recurso.- Los Magistrados Calzada, Armijo y Abdelnour salvan el voto y ordenan dar curso al amparo.-

37) Sentencia 2009-10110
Expediente 09-08801-0007-CO. A las nueve horas con seis minutos. Amparo. Ana Lorena Soto Avilés y Otra a favor de Andrey Carrillo Soto y Otros en contra de la Junta Directiva del Proyecto Especifico Los Ángeles. Se rechaza de plano el recurso.-

38) Sentencia 2009-10111
Expediente 09-08314-0007-CO. A las nueve horas con siete minutos. Amparo. Maybel Matarrita Obando en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

39) Sentencia 2009-10112
Expediente 09-08704-0007-CO. A las nueve horas con ocho minutos. Amparo. Héctor Julio Sánchez Madríz en contra de la Municipalidad de Paraíso de Cartago. Se rechaza de plano el recurso.-

40) Sentencia 2009-10113
Expediente 09-09026-0007-CO. A las nueve horas con nueve minutos. Amparo. Francisco Castro Lara en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

41) Sentencia 2009-10114
Expediente 09-08476-0007-CO. A las nueve horas con diez minutos. Amparo. John Azofeifa Durán en contra de No Indica. Se rechaza de plano el recurso.-

42) Sentencia 2009-10115
Expediente 09-09312-0007-CO. A las nueve horas con once minutos. Amparo. María Isabel Graham Graham a favor de Edwin Macario Carranza Barrantes en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social, Sucursal Guácimo. Se rechaza de plano el recurso.-

43) Sentencia 2009-10116
Expediente 09-08726-0007-CO. A las nueve horas con doce minutos. Amparo. Fernando Raúl Madrigal Chacón en contra del Ministerio de Seguridad Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

44) Sentencia 2009-10117
Expediente 09-09117-0007-CO. A las nueve horas con trece minutos. Amparo. Luis A Ortiz Zamora y Otro en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

45) Sentencia 2009-10118
Expediente 09-09200-0007-CO. A las nueve horas con catorce minutos. Amparo. Greivin Brenes Badilla a favor de Instituto Nacional de Seguros. Se rechaza de plano el recurso.- 
46) Sentencia 2009-10119
Expediente 09-07582-0007-CO. A las nueve horas con quince minutos. Amparo. Fanny Monge Barquero en contra de la Junta Directiva de la Asociación Provivienda Lomas del Sol. Se rechaza de plano el recurso.-

47) Sentencia 2009-10120
Expediente 09-05048-0007-CO. A las nueve horas con dieciséis minutos. Amparo. Maritza Abarca Elizondo en contra de la Municipalidad de Pérez Zeledón. Se rechaza de plano el recurso.-

48) Sentencia 2009-10121
Expediente 09-08543-0007-CO. A las nueve horas con diecisiete minutos. Amparo. Lin Kao Chang Yu a favor de An Pin Lin Wu en contra del Jefe de la Sección de Permisos y Patentes de la Municipalidad de San José. Se rechaza de plano el recurso.-

49) Sentencia 2009-10122
Expediente 09-08683-0007-CO. A las nueve horas con dieciocho minutos. Amparo. Ana Raquel Valerín Ortega a favor de Karen Marysssis Valerín Ortega en contra del Registro Civil. Se rechaza de plano el recurso.-
50) Sentencia 2009-10123
Expediente 09-09153-0007-CO. A las nueve horas con diecinueve minutos. Amparo. María de los Ángeles Alfaro Zúñiga a favor de Alfonso Sandoval León en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

51) Sentencia 2009-10124
Expediente 09-09132-0007-CO. A las nueve horas con veinte minutos. Amparo. Aixa Quesada Gutiérrez en contra del Presidente Ejecutivo del Instituto Nacional de Seguros. Se rechaza de plano el recurso.-

52) Sentencia 2009-10125
Expediente 09-08996-0007-CO. A las nueve horas con veintiún minutos. Amparo. Néstor Eduardo Guillén Espinoza en contra de la Municipalidad de Santa Cruz. Se rechaza de plano el recurso.-

53) Sentencia 2009-10126
Expediente 09-09018-0007-CO. A las nueve horas con veintidós minutos. Amparo. Miguel Ángel Vásquez López a favor de Súper Panorama S.A. en contra de la Junta Administrativa del Liceo Napoleón Quesada Salazar. Se rechaza de plano el recurso.-

54) Sentencia 2009-10127
Expediente 09-09105-0007-CO. A las nueve horas con veintitrés minutos. Amparo. José Cambronero Rojas en contra del Director del Ámbito D del Centro de Atención Institucional La Reforma. Se rechaza de plano el recurso.-

55) Sentencia 2009-10128
Expediente 09-09055-0007-CO. A las nueve horas con veinticuatro minutos. Amparo. Marisol Díaz Calvo en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Agricultura y Ganadería. Se rechaza por el fondo el recurso.-

 Los Mag. Jinesta y Abdelnour salvan el voto y ordenan dar curso.-

56) Sentencia 2009-10129
Expediente 09-08914-0007-CO. A las nueve horas con veinticinco minutos. Amparo. Mario Díaz Carmona en contra del Presidente de la Junta Directiva de la Refinadora Costarricense de Petróleo S.A. y Otro. Se rechaza de plano el recurso.-
57) Sentencia 2009-10130
Expediente 09-08743-0007-CO. A las nueve horas con veintiséis minutos. Amparo. Jeovis Lorena López Mendoza en contra de Hacienda La Luisa y el Instituto Nacional de Seguros. Se rechaza de plano el recurso.- 
58) Sentencia 2009-10131
Expediente 09-08583-0007-CO. A las nueve horas con veintisiete minutos. Amparo. Belén González Padilla en contra de la directora Regional Central Norte de la Caja Costarricense de Seguro Social en Heredia y La Jefatura de Registros Médicos del Hospital San Francisco de Asís de Grecia. Se rechaza de plano el recurso.-

59) Sentencia 2009-10132
Expediente 09-09326-0007-CO. A las nueve horas con veintiocho minutos. Amparo. Teresita María Campos Salas en contra del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se rechaza de plano el recurso.-

60) Sentencia 2009-10133
Expediente 09-09333-0007-CO. A las nueve horas con veintinueve minutos. Amparo. Emmanuel Mora Salazar en contra de la Compañía Galletas Pozuelo DCR. S.A. Se rechaza de plano el recurso.-

61) Sentencia 2009-10134
Expediente 09-09079-0007-CO. A las nueve horas con treinta minutos. Amparo. Berta María Pérez Loaiza en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

62) Sentencia 2009-10135
Expediente 09-09161-0007-CO. A las nueve horas con treinta y un minutos. Amparo. Alberto Calvo Solano en contra del Instituto Nacional de Seguros. Se rechaza de plano el recurso.-

63) Sentencia 2009-10136
Expediente 09-08802-0007-CO. A las nueve horas con treinta y dos minutos. Amparo. Ana Daisy Espinoza Fajardo en contra del Instituto Mixto de Ayuda Social de Nicoya. Se rechaza de plano el recurso.- 
64) Sentencia 2009-10137
Expediente 09-08514-0007-CO. A las nueve horas con treinta y tres minutos. Amparo. José Francisco Masís Mata a favor de Sergio Masís Mata en contra de la Fiscalía de Ejecución de la Pena de Cartago. Se rechaza de plano el recurso.-

65) Sentencia 2009-10138
Expediente 09-08455-0007-CO. A las nueve horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Daisy Mora Haug en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

66) Sentencia 2009-10139
Expediente 09-09270-0007-CO. A las nueve horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Denia Isabel Fallas Salas a favor de Daniel Salas Castro en contra del Instituto Nacional de Seguros. Se rechaza de plano el recurso.-
67) Sentencia 2009-10140
Expediente 09-08789-0007-CO. A las nueve horas con treinta y seis minutos. Amparo. Hazel Jiménez Madrigal en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza por el fondo el recurso.-

68) Sentencia 2009-10141
Expediente 09-08653-0007-CO. A las nueve horas con treinta y siete minutos. Amparo. Karol Melissa Matarrita Mora a favor de Yoanki Peraza Ramos en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se rechaza por el fondo el recurso.-

 La Magistrada Calzada y el Magistrado Vargas consignan nota.-

69) Sentencia 2009-10142
Expediente 09-07672-0007-CO. A las nueve horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Susana Sánchez Fajardo en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara sin lugar el recurso.-

70) Sentencia 2009-10143
Expediente 09-07690-0007-CO. A las nueve horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Sheila Chaves Berrocal a favor de Giovanni Pitti Bermúdez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

71) Sentencia 2009-10144
Expediente 09-07394-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta minutos. Amparo. Jorge Enrique Gonzalo Villalobos a favor de Alexander Quirós Montero, Carlos Venegas Mata, Juan F. Romero Valverde, David Rivera Barboza, Luis E. Quirós Montero, Iván Blanco Solís, Luis A. Murillo Garro, William Duarte Venegas, Mario F Maffioli Blanco, Teresa Elizondo Quirós en contra del Coordinador del Área de Desarrollo de la Dirección Regional Brunca del Instituto Costarricense de Electricidad, de San Isidro de Pérez Zeledón. Se declara sin lugar el recurso.-

72) Sentencia 2009-10145
Expediente 09-06802-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Adonay Sanabria Mora y otros en contra del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se declara SIN LUGAR el recurso.-

73) Sentencia 2009-10146
Expediente 09-07151-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Fernando Romo Oses a favor de Juno Sociedad Anónima en contra de DATUMNET y Banco HSBC S.A. Se declara SIN LUGAR el recurso.-

74) Sentencia 2009-10147
Expediente 09-06401-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Roderick Thompson Patterson en contra del Banco Popular. Se declara sin lugar el recurso.-

75) Sentencia 2009-10148
Expediente 09-08099-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Germán González Delgado en contra de la Municipalidad del Cantón de San José. Se declara sin lugar el recurso.- 
La Magistrada Calzada salva el voto y declara con lugar el recurso con sus consecuencias.-

76) Sentencia 2009-10149
Expediente 08-15394-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Cristhyan Bailey Vargas en contra de la Junta de Administración Portuaria y de Desarrollo Económico de la Vertiente Atlántica, Contraloría General de la República. Se declara sin lugar el recurso.-

77) Sentencia 2009-10150
Expediente 09-07700-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Víctor Carpio Vargas en contra de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara sin lugar el recurso.-

78) Sentencia 2009-10151
Expediente 09-05063-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Dianelsa Camargo Santos a favor de Tairón Camargo Santos en contra del Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial. Se declara SIN LUGAR el recurso.-  
79) Sentencia 2009-10152
Expediente 09-07737-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Roy Alexander Torres Bravo en contra de la Municipalidad de San José. Se declara sin lugar el recurso.-

80) Sentencia 2009-10153
Expediente 09-07965-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Bernal Sandoval Villalobos en contra de la Dirección General de Aviación Civil. Se declara SIN LUGAR el recurso.-

81) Sentencia 2009-10154
Expediente 09-06929-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta minutos. Amparo. Digna Quirós Rojas en contra de la Sucursal de Paquera de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara SIN LUGAR el recurso.-

82) Sentencia 2009-10155
Expediente 08-11721-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Francisco López Álvarez en contra de la Dirección Administrativa del Hospital San Juan de Dios, Dirección Médica del Hospital San Juan de Dios. Se declara sin lugar el recurso.-

83) Sentencia 2009-10156
Expediente 09-04454-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Irma Sánchez Sánchez en contra de la Asociación Solidarista de Empleados de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-

84) Sentencia 2009-10157
Expediente 09-07830-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Carmen González Calvo en contra  de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-

85) Sentencia 2009-10158
Expediente 09-07086-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Ricardo Mata Arias en contra del Ministerio de Salud y Otros. Se declara SIN lugar el recurso.-

86) Sentencia 2009-10159
Expediente 08-17463-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Geovanny Salas Campos en contra del Ministerio de Obras Públicas y Transporte, Municipalidad de Puntarenas, Instituto Costarricense de Turismo e Instituto Costarricense de Puertos del Pacífico. Se declara SIN lugar el recurso.-

87) Sentencia 2009-10160
Expediente 09-08358-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Jessica Álvarez Ramírez en contra del Colegio Técnico Profesional de Limón. Se declara sin lugar el recurso.-

88) Sentencia 2009-10161
Expediente 09-09486-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Martha Eugenia Quesada Sanabria en contra del Instituto Nacional de Seguros. Se rechaza de plano el recurso.-

89) Sentencia 2009-10162
Expediente 09-05973-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Gilberto Fernández Solís a favor de Inversiones Martinica del Sur IMS S.A. en contra del Jefe del Departamento de Administración de Concesiones y Permisos del Consejo de Transporte Público. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto únicamente en relación con lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el último considerando de esta sentencia.  -

90) Sentencia 2009-10163
Expediente 09-08816-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Rigoberto Cubillo Mena contra del Centro Nacional de Educación Especial Fernando Centeno Güell. Se rechaza de plano el recurso.-

91) Sentencia 2009-10164
Expediente 09-09045-0007-CO. A las diez horas. Amparo. Juliana Meneses Pérez en contra del Registro Civil. Se rechaza de plano el recurso.-

92) Sentencia 2009-10165
Expediente 09-08894-0007-CO. A las diez horas con un minuto. Amparo. Noel José Gutiérrez Bravo en contra de la Dirección de Pensiones de la C.C.S.S. Se rechaza de plano el recurso.-

93) Sentencia 2009-10166
Expediente 09-08843-0007-CO. A las diez horas con dos minutos. Amparo. Raúl Solórzano Soto en contra de la Asociación Centro Científico Tropical (CCT). Se rechaza de plano el recurso.-

94) Sentencia 2009-10167
Expediente 09-08600-0007-CO. A las diez horas con tres minutos. Amparo. Iliana Harrison Centeno en contra de la Directora de Recursos Humanos de la Refinadora Costarricense de Petróleo S.A. Se rechaza de plano el recurso.-

95) Sentencia 2009-10168
Expediente 09-09277-0007-CO. A las diez horas con cuatro minutos. Amparo. Leidy Otárola Gutiérrez en contra de la Municipalidad de Corredores. Se rechaza de plano el recurso.-

96) Sentencia 2009-10169
Expediente 09-09384-0007-CO. A las diez horas con cinco minutos. Amparo. José Luis Zamora Salazar en contra de la C.C.S.S. y Otros. Se rechaza de plano el recurso.-

97) Sentencia 2009-10170
Expediente 09-08900-0007-CO. A las diez horas con seis minutos. Amparo. Carlos Luis Quesada Elizondo a favor de Vanessa Arias Carranza en contra de la Universidad Nacional. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto únicamente en relación con lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el último considerando de esta sentencia. -

98) Sentencia 2009-10171
Expediente 09-09010-0007-CO. A las diez horas con siete minutos. Amparo. Víctor Carranza Valenciano en contra del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se rechaza de plano el recurso.-

99) Sentencia 2009-10172
Expediente 09-09024-0007-CO. A las diez horas con ocho minutos. Amparo. Alejandro Rojas Cerdas en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social y Ministerio de Salud. Se rechaza de plano el recurso.-

100) Sentencia 2009-10173
Expediente 09-09187-0007-CO. A las diez horas con nueve minutos. Amparo. Lucrecia Jiménez Segura en contra de la Junta de Protección Social. Se rechaza de plano el recurso.-

101) Sentencia 2009-10174
Expediente 09-09159-0007-CO. A las diez horas con diez minutos. Amparo. Carlos Adolfo Abarca Picado a favor de Roger Fernández Durán en contra de la Junta Directiva de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

102) Sentencia 2009-10175
Expediente 09-09158-0007-CO. A las diez horas con once minutos. Amparo. Luis Ronald Mesén Fonseca en contra del Consejo Nacional de Concesiones del M.O.P.T y Autopistas del Sol S.A. Se rechaza de plano el recurso.-

103) Sentencia 2009-10176
Expediente 09-09065-0007-CO. A las diez horas con doce minutos. Amparo. Víctor Hugo Varela Ruiz a favor de su Madre en contra de la Municipalidad de Alajuelita. Se rechaza de plano el recurso.-

104) Sentencia 2009-10177
Expediente 09-09185-0007-CO. A las diez horas con trece minutos. Amparo. Francisco Soto Campos en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

105) Sentencia 2009-10178
Expediente 09-08642-0007-CO. A las diez horas con catorce minutos. Amparo. Andrea Pérez Quirós a favor de Dennis Leal Medina en contra del Jefe de la Sección de Psicología y Psiquiatría Forense del Departamento de Medicina Legal del Poder Judicial. Se rechaza de plano el recurso.-

106) Sentencia 2009-10179
Expediente 09-09081-0007-CO. A las diez horas con quince minutos. Amparo. Pedro Espinoza Núñez en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

107) Sentencia 2009-10180
Expediente 09-08762-0007-CO. A las diez horas con dieciséis minutos. Amparo. Viviana Acuña Vargas en contra de la Ministra de Obras Públicas y Transportes. Se rechaza de plano el recurso.-

108) Sentencia 2009-10181
Expediente 09-07760-0007-CO. A las diez horas con diecisiete minutos. Amparo. Dorita Araya Rodríguez en contra del Instituto Nacional de Seguros. Se rechaza de plano el recurso.-

109) Sentencia 2009-10182
Expediente 09-08919-0007-CO. A las diez horas con dieciocho minutos. Amparo. Guillermo Delgado Loría en contra de la Asamblea Legislativa. Se rechaza de plano el recurso.- 
El Magistrado Jinesta y la Magistrada Abdelnour  salvan el voto y ordenan dar curso al asunto. -

110) Sentencia 2009-10183
Expediente 09-09234-0007-CO. A las diez horas con diecinueve minutos. Amparo. Melania Fernández Sáenz en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

111) Sentencia 2009-10184
Expediente 09-08820-0007-CO. A las diez horas con veinte minutos. Amparo. Júnior Rodrigo Trejos Rojas en contra del Gerente de la División Médica de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

112) Sentencia 2009-10185
Expediente 09-08768-0007-CO. A las diez horas con veintiún minutos. Amparo. Walter Granados Bermúdez en contra de la Municipalidad de Buenos Aires de Puntarenas. Se rechaza por el fondo el recurso.-

113) Sentencia 2009-10186
Expediente 09-09038-0007-CO. A las diez horas con veintidós minutos. Amparo. Danubio Céspedes Campos en contra del Tribunal de Elecciones Internas del Partido Liberación Nacional. Se rechaza por el fondo el recurso.-

114) Sentencia 2009-10187
Expediente 09-08837-0007-CO. A las diez horas con veintitrés minutos. Amparo. Jeannette Hernández Ramírez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza por el fondo el recurso.-

115) Sentencia 2009-10188
Expediente 09-07902-0007-CO. A las diez horas con veinticuatro minutos. Amparo. Tatiana García Araya en contra del Coordinador del EBAIS de San Diego La Unión. Se declara sin lugar el recurso. COMUNÍQUESE.-

116) Sentencia 2009-10189
Expediente 09-07982-0007-CO. A las diez horas con veinticinco minutos. Amparo. Juan Carlos Cordero Guerrero en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso. COMUNÍQUESE A TODAS LAS PARTES.-
117) Sentencia 2009-10190
Expediente 09-08912-0007-CO. A las diez horas con veintiséis minutos. Hábeas Corpus. Guadalupe Ramírez Acuña a favor de Johan Eduardo López Duarte en contra del Tribunal de Juicio de Heredia. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

118) Sentencia 2009-10191
Expediente 09-08117-0007-CO. A las diez horas con veintisiete minutos. Hábeas Corpus. Aleida Mayorga Torres a favor de Emerson Hernández Parra y Steven Araya Acosta en contra de la Fiscalía, Juzgado y Tribunal Penal de Pavas. Se declara sin lugar el recurso. COMUNÍQUESE.-

119) Sentencia 2009-10192
Expediente 09-08771-0007-CO. A las diez horas con veintiocho minutos. Hábeas Corpus. Helberto Moreira González a favor de Oscar Martín Meza Picado en contra del Juez del Tribunal Penal del II Circuito Judicial de San José. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

120) Sentencia 2009-10193
Expediente 09-08611-0007-CO. A las diez horas con veintinueve minutos. Hábeas Corpus. Carlos Enrique Chavarría Montero en contra del Jefe de Seguridad del C.A.I. La Reforma y Otros. Se declara SIN lugar el recurso. Comuníquese a todas las partes.-

121) Sentencia 2009-10194
Expediente 09-08721-0007-CO. A las diez horas con treinta minutos. Amparo. Guido Alejandro Calderón Umaña en contra del Centro Médico del Centro de Atención Institucional La Leticia Pococí Limón. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director General y al Director Médico, ambos del Centro de Atención Institucional la Leticia en Pococí, ejercer las acciones que se encuentren dentro del ámbito de sus competencias, a efecto de brindarle de forma inmediata atención médica al amparado Guido Alejandro Calderón Umaña, bajo el apercibimiento que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese al Director General y al Director Médico, ambos del Centro de Atención Institucional la Leticia en Pococí, EN FORMA PERSONAL. COMUNÍQUESE.-

122) Sentencia 2009-10195
Expediente 09-07555-0007-CO. A las diez horas con treinta y un minutos. Amparo. Israel Angulo Angulo en contra del Director Médico del Hospital de Guápiles, Director Médico del Instituto Nacional de Seguros, Jefe del Servicio de Cirugía General del Instituto Nacional de Seguros. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Gabriela Pacheco Rojas, en su condición de Directora a.i. del Área de Salud de Guácimo, o a quien ocupe el cargo, que debe tomar las medidas necesarias para que al amparado se le brinde inmediatamente la atención médica que requiere su padecimiento de hernia inguinal. Todo bajo apercibimiento de que, de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta Jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia en la vía contencioso administrativo. Comuníquese.-

123) Sentencia 2009-10196
Expediente 09-09014-0007-CO. A las diez horas con treinta y dos minutos. Amparo. Michael Sánchez Quirós en contra del Hospital Calderón Guardia de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Luis Alfonso Madden Conejo, en su calidad de Director General a.i del Hospital Calderón Guardia, que proceda de inmediato a adquirir y suministrar el medicamento Rituximab al paciente Michael Sánchez Quirós, hasta finalizar el tratamiento dispuesto por el Comité de Hematología y así autorizado por el Comité de Farmacoterapia. Se le advierte que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Luis Alfonso Madden Conejo, en su calidad de Director General a.i del Hospital Calderón Guardia, o a quien en su lugar ocupe el cargo, en forma personal. Comuníquese.-

124) Sentencia 2009-10197
Expediente 09-08871-0007-CO. A las diez horas con treinta y tres minutos. Amparo. Domingo Flores Rodríguez en contra del Hospital San Rafael de Alajuela. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Director General del Hospital San Rafael de Alajuela, Dr. Francisco Pérez Gutiérrez, y la Jefa del Servicio de Farmacia de ese Hospital, Dra. María Elena León Rodríguez, o a quienes ejerzan sus cargos, que adopten las medidas necesarias para administrar a la recurrente, en forma inmediata, el medicamento denominado Goserelina, en la forma prescrita por su médico tratante. Lo anterior, apercibidos de que la desobediencia a las órdenes de esta Sala se encuentra sancionada penalmente (artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional). Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados por los hechos que han dado lugar a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.- Notifíquese personalmente al Director General del Hospital San Rafael de Alajuela, Dr. Francisco Pérez Gutiérrez, y la Jefa del Servicio de Farmacia de ese Hospital, Dra. María Elena León Rodríguez, o a quienes ejerzan sus cargos. COMUNIQUESE.-

125) Sentencia 2009-10198
Expediente 09-07461-0007-CO. A las diez horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Lorena Peña Vega a favor de Paola González Peña en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Director General del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, Luis Paulino Hernández Castañeda, y a Raúl Valverde Robert,  Jefe de la Sección de Cirugía de ese nosocomio lo siguiente: a) Programarle a la amparada, Paola González Peña, la intervención quirúrgica que requiere, de conformidad con las recomendaciones de su médico tratante bajo la responsabilidad de éste y garantizando el consentimiento informado; b) tomar las medidas pertinentes a efecto de contar con una provisión suficiente, permanente y continua de los suministros necesarios para realizas las cirugías maxilofaciales; c) coordinar y planificar las gestiones administrativas para promover la compra de suministros antes de su desabastecimiento y d) abstenerse de volver a incurrir en la conducta omisiva que dio lugar al presente amparo. Se advierte a los recurridos que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Luis Paulino Hernández Castañeda en su condición de Director General del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia y a Raúl Valverde Robert,  Jefe de la Sección de Cirugía de ese nosocomio, en forma personal. Comuníquese.-

126) Sentencia 2009-10199
Expediente 09-09047-0007-CO. A las diez horas con treinta y cinco minutos. Hábeas Corpus. Mauricio Pilarte Romero y Norma del Socorro Alemán Romero a favor de sus hijos y de ellos mismos en contra del Patronato Nacional de la Infancia, el Tribunal de Juicio de Desamparados, el Centro de Atención Institucional San Sebastián y el Centro de Atención Institucional el Buen Pastor. Se declara parcialmente con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Vicepresidente de la Junta Directiva del Patronato Nacional de la Infancia, en funciones de Presidente Ejecutivo, Juan Carlos Pereira Jiménez, a la Directora del Centro de Atención Institucional el Buen Pastor, María de los Ángeles Cháves Villalobos, y al Director del Centro de Atención Institucional de San José, Manuel Durán Víquez, o a quienes ocupen sus cargos, que adopten de manera conjunta las medidas necesarias y las acciones pertinentes, a fin de diseñar y ejecutar, inmediatamente, un régimen quincenal de visitas de los actores Mauricio Pilarte Romero y Norma del Socorro Alemán Romero, con sus hijos menores de edad, en el Centro de Atención Institucional el Buen Pastor, mientras permanezcan sujetos los recurrentes a las medidas cautelares de prisión preventiva que han sido dictadas su contra por el Tribunal de Juicio de Desamparados, de lo cual se deberá también rendir un informe a la Sala Constitucional. Lo anterior bajo apercibimiento de las consecuencias, incluso penales, que se desprenden por la desobediencia a las órdenes dictadas por este Tribunal Constitucional, artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. En lo demás se declara sin lugar el recurso. Se condena al Estado y al Patronato Nacional de la Infancia al pago de costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Comuníquese esta decisión a los funcionarios supra mencionados en forma personal. Comuníquese.-

127) Sentencia 2009-10200
Expediente 09-08157-0007-CO. A las diez horas con treinta y seis minutos. Amparo. Ofelia Álvarez Salas en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se rechaza de plano el recurso.-

128) Sentencia 2009-10201
Expediente 09-07543-0007-CO. A las diez horas con treinta y siete minutos. Amparo. Flory Jiménez Quesada en contra del Director del Departamento de Análisis Presupuestario de la Asamblea Legislativa. Se declara sin lugar el recurso.-
129) Sentencia 2009-10202
Expediente 09-07520-0007-CO. A las diez horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Ana Lía Granados Ureña en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

130) Sentencia 2009-10203
Expediente 09-07747-0007-CO. A las diez horas con treinta y nueve minutos. Amparo. José Antonio Zamora Campos a favor de Constructora El Altísimo S.A. en contra de la Junta de Educación de la Escuela Julio Peña Morúa. Se declara sin lugar el recurso.-

131) Sentencia 2009-10204
Expediente 09-07538-0007-CO. A las diez horas con cuarenta minutos. Amparo. Vera Violeta Rodríguez Sibaja en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

132) Sentencia 2009-10205
Expediente 09-07732-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y un minutos. Amparo. José Joaquín León Varela en contra de la Municipalidad de Santo Domingo de Heredia y Otro. Se declara sin lugar el recurso.-

133) Sentencia 2009-10206
Expediente 09-03320-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Carmen Morales Morales en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

134) Sentencia 2009-10207
Expediente 09-06739-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Alexander Valerín Mora en contra de FONABE. Se declara sin lugar el recurso.-

135) Sentencia 2009-10208
Expediente 09-07470-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Lilliana María Contreras Rivera en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

136) Sentencia 2009-10209
Expediente 09-05949-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Jorge Rodríguez Solera en contra del Viceministro de Cultura, Juventud y Deportes. Se declara sin lugar el recurso.-

137) Sentencia 2009-10210
Expediente 09-07761-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. María Marcela Aguilar Martínez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

138) Sentencia 2009-10211
Expediente 08-12344-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Mauricio Brenes Loaiza, Sandra Arauz Chacón a favor de Michael James Forrest en contra de INTERPOL. Se declara sin lugar el recurso.-

139) Sentencia 2009-10212
Expediente 08-17408-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Ignacio José Abarca Salazar en contra del Presidente Ejecutivo IDA, Contraloría General de la República. Se declara sin lugar el recurso.-

140) Sentencia 2009-10213
Expediente 09-07351-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Fernando Esteban Guevare Garbanzo en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-  
141) Sentencia 2009-10214
Expediente 08-16104-0007-CO. A las diez horas con cincuenta minutos. Amparo. Ronald Ramírez Vega en contra del SETENA, Municipalidad de San Rafael de Heredia, Ministerio de Salud, Área Rectora de San Rafael de Heredia, Municipalidad de San Rafael de Heredia. Se declara SIN LUGAR el recurso.-

142) Sentencia 2009-10215
Expediente 09-03937-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y un minutos. Amparo. María Amelía Gutiérrez Espinoza a favor de Johel Andrés Angulo Gutiérrez en contra de la Municipalidad de Desamparados, el Área Rectora de Salud de Desamparados, La Constructora Vizcaya del Sur y Multicentro Desamparados S.A. Se declara sin lugar el recurso.-

143) Sentencia 2009-10216
Expediente 09-05805-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Gloriana Morales Molina en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara SIN LUGAR el recurso.-

144) Sentencia 2009-10217
Expediente 09-03473-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Hua You Chen en contra del Alcalde y el Concejo Municipal, ambos de la Municipalidad de Tibás. Se declara sin lugar el recurso.-

145) Sentencia 2009-10218
Expediente 09-5030-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Ronny Fernández Guevara en contra del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos. Se declara sin lugar el recurso.-

146) Sentencia 2009-10219
Expediente 09-08321-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Pablo Chichilla Ramírez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

147) Sentencia 2009-10220
Expediente 09-09101-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y seis minutos. Hábeas Corpus. Luis Guillermo Marín Aguilar a favor de Juan Luis Matamoros Mesén en contra del Tribunal de Juicio del Primer Circuito Judicial de San José. Se declara sin lugar el recurso.-

148) Sentencia 2009-10221
Expediente 09-09074-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Rafael Ángel Porras Rojas en contra del Centro de Atención Institucional Adulto Mayor. Se declara sin lugar el recurso.-

149) Sentencia 2009-10222
Expediente 09-08886-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Isaac Luna Mendoza en contra del Centro de Atención Institucional La Reforma. Se declara SIN LUGAR el recurso.-

150) Sentencia 2009-10223
Expediente 09-08285-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y nueve minutos. Hábeas Corpus. Doris Matamoros Taylor a favor de Ramón Arnoldo Ramírez Salazar en contra del Juez Penal de Pococí y Guacimo. Se declara sin lugar el recurso.-

151) Sentencia 2009-10224
Expediente 09-08535-0007-CO. A las once horas. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz a favor de Brian Lee Fraezee en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara sin lugar el recurso.-

152) Sentencia 2009-10225
Expediente 09-06592-0007-CO. A las once horas con un minuto. Amparo. Luis Fernando Stevenson Simpson en contra de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

153) Sentencia 2009-10226
Expediente 09-05817-0007-CO. A las once horas con dos minutos. Amparo. Carlos Murillo Zamora en contra del Comité de Acueductos de Macacona de Esparza y AYA. Se declara sin lugar el recurso.- 
154) Sentencia 2009-10227
Expediente 09-05917-0007-CO. A las once horas con tres minutos. Amparo. Emilio Arana Guadámuz en contra de la Ministra de Seguridad Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

 La Magistrada Calzada salva el voto y declara con lugar el recurso con sus consecuencias.-

155) Sentencia 2009-10228
Expediente 09-07075-0007-CO. A las once horas con cuatro minutos. Amparo. Alejandra Zeledón Cabrera en contra del Encargado de la Unidad de Protección a Funcionarios Judiciales y el Jefe de la Oficina de Planes y Operaciones del Organismo de Investigación Judicial. Se declara SIN LUGAR el recurso.-

156) Sentencia 2009-10229
Expediente 09-05966-0007-CO. A las once horas con cinco minutos. Amparo. Víctor Emilio Granados Calvo a favor de Andrea Fernández Paniagua, Ligia Paniagua Palomo en contra del Ministro de la Presidencia de la República. Se declara sin lugar el recurso.-

157) Sentencia 2009-10230
Expediente 09-06470-0007-CO. A las once horas con seis minutos. Amparo. María de los Ángeles Hernández Hernández a favor de Alberto Antonio Hernández Hernández, María Fernanda Hernández Hernández en contra del Gerente Regional Suroeste del I.M.A.S., Presidente Ejecutivo del Instituto Mixto de Ayuda Social, Profesional Ejecutora de la Gerencia Regional Suroeste del I.M.A.S. Se declara sin lugar el recurso.-

158) Sentencia 2009-10231
Expediente 09-05872-0007-CO. A las once horas con siete minutos. Amparo. Gersan Moya Rivera en contra del Gerente General del Banco Popular y de Desarrollo Comunal. Se declara sin lugar el recurso.-

159) Sentencia 2009-10232
Expediente 09-01350-0007-CO. A las once horas con ocho minutos. Amparo. Manuel de Jesús Castro Zuñiga en contra del Presidente de la Comisión de Asuntos Jurídicos de la Asamblea Legislativa. Se declara sin lugar el recurso.-

160) Sentencia 2009-10233
Expediente 09-06972-0007-CO. A las once horas con nueve minutos. Amparo. Roger Iván Acevedo Castellón en contra del Instituto Tecnológico de Costa Rica. Se declara sin lugar el recurso.-

161) Sentencia 2009-10234
Expediente 09-08186-0007-CO. A las once horas con diez minutos. Amparo. Mario Zamora Cruz a favor de Chi Pu Lin en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara sin lugar el recurso.-

162) Sentencia 2009-10235
Expediente 09-06474-0007-CO. A las once horas con once minutos. Amparo. Alexis Rodríguez Madrigal y Otros en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-

163) Sentencia 2009-10236
Expediente 09-05004-0007-CO. A las once horas con doce minutos. Amparo. Geovanni Bello Muñoz a favor de Olman Bermúdez Muñoz en contra del Instituto Nacional de Aprendizaje. Se declara sin lugar el recurso.-

164) Sentencia 2009-10237
Expediente 09-07411-0007-CO. A las once horas con trece minutos. Amparo. Marco Machore Levy en contra de la Dirección Regional Huetar Atlántica del Ministerio de Salud. Se declara sin lugar el recurso.-

165) Sentencia 2009-10238
Expediente 09-04599-0007-CO. A las once horas con catorce minutos. Amparo. Xinia Araya Jiménez a favor de María de los Ángeles Jiménez Álvarez en contra de la Contralora de Servicios del Hospital México, Director Médico del Hospital México, Jefe Administrativo de la Consulta Externa del Hospital México, Jefe de la Oficina de Identificación de Documentos del Hospital México, Jefe del Departamento de Documentos Médicos del Hospital México, Jefe del Departamento Legal del Hospital México. Se declara sin lugar el recurso.-

166) Sentencia 2009-10239
Expediente 09-07012-0007-CO. A las once horas con quince minutos. Amparo. Marco Antonio Cambronero Carmona a favor de Juan Carlos Alvarado Quirós en contra del Director del Centro de Atención Institucional de San José y el Director del Centro Penitenciario La Reforma. Se declara sin lugar el recurso.-

167) Sentencia 2009-10240
Expediente 09-07282-0007-CO. A las once horas con dieciséis minutos. Amparo. Dania Gabriela Campos Jorrolds en contra del Director General de Administración de Personal del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-
168) Sentencia 2009-10241
Expediente 09-07725-0007-CO. A las once horas con diecisiete minutos. Amparo. Alfonso Lewis Brown, Guido Omar Barrett Valerín, Hans Alberto Flores Solano, Luis Fernando Stevenson Simpson y Luis Ernesto Hardy Blackwood en contra del Alcalde Municipal y el Presidente del Concejo Municipal ambos de la Municipalidad de Siquirres. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-
169) Sentencia 2009-10242
Expediente 09-06955-0007-CO. A las once horas con dieciocho minutos. Amparo. William Juárez Cortés en contra de la Operadora de Pensiones Complementarias del Banco de Costa Rica. Se declara SIN LUGAR el recurso.-

170) Sentencia 2009-10243
Expediente 09-06488-0007-CO. A las once horas con diecinueve minutos. Amparo. Alexander Vargas Rojas en contra de la Jefatura de la Defensa Pública del Primer Circuito Judicial de San José. Se declara sin lugar el recurso.-

171) Sentencia 2009-10244
Expediente 09-07833-0007-CO. A las once horas con veinte minutos. Amparo. Álvaro Alvarado Gutiérrez en contra del Director General del C.A.I. La Reforma, Jefe de Seguridad del C.A.I La Reforma. Se declara sin lugar el recurso.-

172) Sentencia 2009-10245
Expediente 09-05619-0007-CO. A las once horas con veintiún minutos. Amparo. José Erick Angulo Fernández en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

173) Sentencia 2009-10246
Expediente 09-06755-0007-CO. A las once horas con veintidós minutos. Amparo. Pedro José Angulo Monge en contra del Representante Legal del Banco HSBC Costa Rica S.A. Se declara sin lugar el recurso.-

174) Sentencia 2009-10247
Expediente 09-07281-0007-CO. A las once horas con veintitrés minutos. Amparo. Gianina Chavarría Oviedo en contra del Jefe del Área de Salud de Santa Rosa de Pocosol y el Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-

175) Sentencia 2009-10248
Expediente 09-08539-0007-CO. A las once horas con veinticuatro minutos. Amparo. Mario Orlando Cordero Castro en contra del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se declara SIN lugar el recurso.-

176) Sentencia 2009-10249
Expediente 09-06103-0007-CO. A las once horas con veinticinco minutos. Amparo. Ezzio López Barrantes y Felipe Salmerón Montero a favor de Felipe Salmerón Montero en contra del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo (INVU). Se declara sin lugar el recurso.-

177) Sentencia 2009-10250
Expediente 09-04598-0007-CO. A las once horas con veintiséis minutos. Amparo. Floribeth Carmona Ramírez a favor de Cristian Jermmay Campos Carmona en contra de la Junta de Educación del Colegio Agropecuario de Orotina. Se declara sin lugar el recurso.-

178) Sentencia 2009-10251
Expediente 09-07129-0007-CO. A las once horas con veintisiete minutos. Amparo. Minor Castro Granados a favor de Transportes Privados Caritas Felices C.R. S.A. en contra del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se declara sin lugar el recurso.-

179) Sentencia 2009-10252
Expediente 09-04596-0007-CO. A las once horas con veintiocho minutos. Amparo. Hannia Marchena Jiménez a favor de María Ángel Murillo Marchena en contra del Colegio Francisca Carrasco y el Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

180) Sentencia 2009-10253
Expediente 09-08057-0007-CO. A las once horas con veintinueve minutos. Amparo. Marisol Díaz Calvo en contra del Director Regional Región Central Oriental del Ministerio de Agricultura y Ganadería. Se declara SIN LUGAR el recurso.-

181) Sentencia 2009-10254
Expediente 09-06418-0007-CO. A las once horas con treinta minutos. Amparo. Manuel Barquero Mongrio a favor de Marco Antonio Barquero Rodríguez en contra del Liceo Fernando Volio de Pérez Zeledón. Se declara sin lugar el recurso.- 
182) Sentencia 2009-10255
Expediente 09-6129-0007-CO. A las once horas con treinta y un minutos. Amparo. Shirley Tenorio Valverde en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P., Jefa del Departamento de Control de Pagos del M.E.P. Se declara sin lugar el recurso.-

183) Sentencia 2009-10256
Expediente 09-07605-0007-CO. A las once horas con treinta y dos minutos. Amparo. Oscar López a favor de Fabián Andrés Vega Quesada en contra del Jefe de Recursos Humanos del Benemérito Cuerpo de Bomberos de Costa Rica. Se declara sin lugar el recurso.-

184) Sentencia 2009-10257
Expediente 09-02014-0007-CO. A las once horas con treinta y tres minutos. Amparo. Olman Fernando Rojas Rodríguez en contra del Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Electricidad. Se declara sin lugar el recurso.-

185) Sentencia 2009-10258
Expediente 09-05214-0007-CO. A las once horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Candy Yahaira Porras López en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-  
186) Sentencia 2009-10259
Expediente 09-07798-0007-CO. A las once horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Ronnie Quintero Quintero en contra del Decano de la Facultad de Tierra y Mar de la Universidad de Costa Rica. Se declara sin lugar el recurso.-

187) Sentencia 2009-10260
Expediente 09-06496-0007-CO. A las once horas con treinta y seis minutos. Amparo. Minor Atencio Bolaños en contra de la Coordinadora de Recursos Humanos de la Dirección General de Adaptación Social, Región Occidental. Se declara sin lugar el recurso.-

188) Sentencia 2009-10261
Expediente 09-01626-0007-CO. A las once horas con treinta y siete minutos. Amparo. William Borbón Molina en contra del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se declara SIN LUGAR el recurso.-

189) Sentencia 2009-10262
Expediente 09-02415-0007-CO. A las once horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Freddy Díaz Coto en contra del Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-

190) Sentencia 2009-10263
Expediente 09-05861-0007-CO. A las once horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Laura María Gamboa Peñaranda en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

191) Sentencia 2009-10264
Expediente 09-05990-0007-CO. A las once horas con cuarenta minutos. Amparo. Walter Schmidt Barrios en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

192) Sentencia 2009-10265
Expediente 09-06876-0007-CO. A las once horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Ana Judith Gómez Benavides a favor de Lino Eugenio Carballo Campos en contra de La Alcaldesa Municipal de San Pablo de Heredia y Otro. Se declara sin lugar el recurso.-

193) Sentencia 2009-10266
Expediente 09-01288-0007-CO. A las once horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Yorleny Orozco Mendoza en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

194) Sentencia 2009-10267
Expediente 09-05826-0007-CO. A las once horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Trinidad Agüero Garro a favor de la Compañía Desarrollo Constructivo L.G. Sociedad Anónima en contra del Consejo Nacional de Concesiones. Se declara sin lugar el recurso.-

195) Sentencia 2009-10268
Expediente 09-07276-0007-CO. A las once horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Silvia Núñez Cascante en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P., Jefa del Departamento de Control de Pagos del M.E.P. Se declara sin lugar el recurso.-

196) Sentencia 2009-10269
Expediente 09-04531-0007-CO. A las once horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Carlos Montealegre Chaves en contra del Área Rectora de Salud de Tibás y la Municipalidad de Tibás. Se declara sin lugar el recurso.-

197) Sentencia 2009-10270
Expediente 08-09625-0007-CO. A las once horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Mario Enrique Molina Valverde en contra de la Jefa de la Oficina de Recursos Humanos de la UNED, Presidente del Consejo de Rectoría UNED. Se declara sin lugar el recurso.-

198) Sentencia 2009-10271
Expediente 09-06784-0007-CO. A las once horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Leandra Madrigal Rodríguez y Xinia María Rodríguez Quesada en contra de la Gerencia de la División de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-
199) Sentencia 2009-10272
Expediente 09-04727-0007-CO. A las once horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Gabriel Cordero Guzmán a favor de Bernardino Cedeño Espinoza en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

200) Sentencia 2009-10273
Expediente 09-07590-0007-CO. A las once horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Alfonso Céspedes Calvo y Marcos Montero Jiménez en contra del Director General del Hospital San Rafael de Alajuela. Se declara SIN lugar el recurso.-

201) Sentencia 2009-10274
Expediente 09-07191-0007-CO. A las once horas con cincuenta minutos. Amparo. Hugo Antonio Rodríguez Montoya en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

202) Sentencia 2009-10275
Expediente 09-05607-0007-CO. A las once horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Gabriel Cordero Guzmán a favor de Nohemy Vargas Bermúdez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara SIN lugar el recurso.-

203) Sentencia 2009-10276
Expediente 09-04381-0007-CO. A las once horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Gabriel Cordero Guzmán a favor de Yorleny Soto Sosa en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara SIN lugar el recurso.-

204) Sentencia 2009-10277
Expediente 09-07500-0007-CO. A las once horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Alex A. Olivares O a favor de Pamela Mora Cascante en contra del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se declara SIN LUGAR el recurso.-

205) Sentencia 2009-10278
Expediente 09-03391-0007-CO. A las once horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Yuri Herrera Chavez en contra de la Coordinadora de la Comisión Médica Evaluadora de Incapacidades del Área de Salud de Moravia, Director del Área de Salud de Moravia, Director del Hospital Dr. Rafael A. Calderón Guardia, y Otros. Se declara sin lugar el recurso.-

206) Sentencia 2009-10279
Expediente 09-03334-0007-CO. A las once horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Elvis Delgado Delgado en contra de la Municipalidad de Escazú y Ministerio de Salud. Se declara sin lugar el recurso.-

207) Sentencia 2009-10280
Expediente 09-06806-0007-CO. A las once horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Aura Lyla Potosme García en contra del Director General de Migración y Extranjería. Se declara sin lugar el recurso.-

208) Sentencia 2009-10281
Expediente 09-06590-0007-CO. A las once horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Olger Ramírez Salinas en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

209) Sentencia 2009-10282
Expediente 09-06692-0007-CO. A las once horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. José Pablo Urbina Solera en contra del Juez Civil de Mayor Cuantía del I Circuito Judicial de Alajuela. Se declara sin lugar el recurso.-

210) Sentencia 2009-10283
Expediente 09-01678-0007-CO. A las once horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Carlos Alberto Rojas Chacón en contra del Departamento de Recursos Humanos de la Asamblea Legislativa. Se declara sin lugar el recurso.-

211) Sentencia 2009-10284
Expediente 09-08474-0007-CO. A las doce horas. Amparo. María Eleodora Cárdenas Sequeira en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, Alberto Orozco Canossa, o a quien ocupe su cargo, que adopte las medidas necesarias y las acciones pertinentes a fin de pagar inmediatamente a la amparada las sumas adeudadas con motivo de su salario durante los meses de meses de abril, mayo y junio de 2009, por haber prestado sus servicios en la Escuela Estados Unidos de América, ubicada en San Joaquín de Flores. Lo anterior bajo apercibimiento de las consecuencias, incluso penales, que se desprenden por la desobediencia a las órdenes dictadas por este Tribunal Constitucional, artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. En lo demás se declara sin lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta sentencia al Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, Alberto Orozco Canossa, o a quien ocupe su cargo, en forma personal. Comuníquese.-
212) Sentencia 2009-10285
Expediente 09-08424-0007-CO. A las doce horas con un minuto. Amparo. Lorin Cascante Espinoza en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ejerza ese cargo, disponer, inmediatamente, el nombramiento del profesor de matemáticas de la sección 7- 1 de la Sede del programa Nuevas Oportunidades para Jóvenes, Escuela Pedro Pérez de Pérez Zeledón. Lo anterior  bajo la advertencia que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el  delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal.-

213) Sentencia 2009-10286
Expediente 09-07997-0007-CO. A las doce horas con dos minutos. Amparo. Randolf Aguirre Aguirre en contra del Tribunal de la Carrera Docente. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a Berny Solano Solano, en su condición de Presidente del Tribunal de la Carrera Docente del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que se resuelva, en definitiva, el reclamo planteado por Randolf Aguirre Aguirre, el 07 de enero de 2009, dentro del plazo de QUINCE DÍAS, contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte al recurrido que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Berny Solano Solano, en su condición de Presidente del Tribunal de la Carrera Docente del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ocupe ese cargo,  en forma personal.-

214) Sentencia 2009-10287
Expediente 09-07533-0007-CO. A las doce horas con tres minutos. Amparo. Adrián Gamboa Murillo en contra del Juzgado de Pensiones Alimentarias del Primer Circuito Judicial de Alajuela. Se declara CON LUGAR el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

215) Sentencia 2009-10288
Expediente 09-08250-0007-CO. A las doce horas con cuatro minutos. Amparo. María Cristina Villalobos González en contra del Jefe del Departamento de Registros Laborales del M.E.P. y Otro. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

216) Sentencia 2009-10289
Expediente 09-07646-0007-CO. A las doce horas con cinco minutos. Amparo. Ericka Hernández Calderón en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Alberto Orozco Canossa y María Jinesta Valverde, en su orden, Director de Recursos Humanos y Jefe del Departamento de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes ejerzan su cargo, que inmediatamente, resuelvan el reclamo presentado por Ericka Hernández Calderón y le notifiquen lo pertinente. Lo anterior, bajo apercibimiento que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Para su efectivo cumplimiento, notifíquese a Alberto Orozco Canossa y María Jinesta Valverde, en su orden, Director de Recursos Humanos y Jefe del Departamento de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes ejerzan su cargo en forma personal.-

217) Sentencia 2009-10290
Expediente 09-07913-0007-CO. A las doce horas con seis minutos. Amparo. Xiomara Rojas Sánchez a favor del Sindicato Independiente de Trabajadores Estatales Costarricenses (SITECO) en contra del Consejo Nacional de Vialidad y otro. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

218) Sentencia 2009-10291
Expediente 09-06565-0007-CO. A las doce horas con siete minutos. Amparo. Ana Cristina Herrera Arias en contra de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a quien ocupe el cargo de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, que lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que se resuelva en definitiva, el reclamo administrativo presentado, en el mes de abril de 2006, por Ana Cristina Herrera Arias, dentro del plazo de QUINCE DÍAS, contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte al recurrido que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a quien ocupe el cargo de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, en forma personal.- 
219) Sentencia 2009-10292
Expediente 09-06705-0007-CO. A las doce horas con ocho minutos. Amparo. Jessica María Araya Alfaro en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos y a Saturnina Abarca Anchia, en su condición de Subjefe del Departamento de Programas Especiales, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes en su lugar ejerzan dichos cargos, que, DE MANERA INMEDIATA, le notifiquen a la recurrente Jessica María Araya Alfaro, la resolución No. 1133-2009 de las 08:20 hrs. de 19 de mayo de 2009. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos y a Saturnina Abarca Anchia, en su condición de Subjefe del Departamento de Programas Especiales, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes en su lugar ejerzan dichos cargos, en forma personal.-

220) Sentencia 2009-10293
Expediente 09-07957-0007-CO. A las doce horas con nueve minutos. Amparo. Yesenia Ballesteros Welks en contra de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

221) Sentencia 2009-10294
Expediente 09-06987-0007-CO. A las doce horas con diez minutos. Amparo. Henry Portuguez Segura en contra del C.A.I. La Reforma. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
222) Sentencia 2009-10295
Expediente 09-06764-0007-CO. A las doce horas con once minutos. Amparo. Francis Gerardo Garro Valerio en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Silvia Víquez Ramírez y Alberto Orozco Canossa, en sus calidades respectivas de Viceministra Administrativa y Director de Recursos Humanos, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que se resuelvan los reclamos administrativos planteados por Francis Gerardo Garro Valerio, el 17 de diciembre de 2002 y el 02 de setiembre de 2003, dentro del plazo de QUINCE DÍAS, contado a partir del momento en el cual el amparado cumpla con lo prevenido por el Ministerio mediante el telegrama No. REF: 2009-05-25-77-079350-000-2-64041. Adicionalmente, se ordena a Leonardo Garnier Rímolo y a Alberto Orozco Canossa, en sus calidades respectivas de Ministro y Director de Recursos Humanos, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que dispongan, DE MANERA INMEDIATA, el pago del salario adeudado a Francis Gerardo Garro Valerio, portador de la cédula de identidad No. 04-0141-0602, por el periodo laborado y las funciones, efectivamente, ejercidas. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Leonardo Garnier Rímolo, a Silvia Víquez Ramírez y a Alberto Orozco Canossa, en sus calidades respectivas de Ministro, Viceministra Administrativa y Director de Recursos Humanos, todos del Ministerio de Educación Pública,  en forma personal.-

223) Sentencia 2009-10296
Expediente 09-03288-0007-CO. A las doce horas con doce minutos. Amparo. Jimmy Zamora Acuña en contra del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a quien ocupe el cargo de Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública, que lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que se resuelva en definitiva, el reclamo administrativo presentado, el 18 de julio de 2007, a favor de Jimmy Zamora Acuña, dentro del plazo de QUINCE DÍAS, contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte al recurrido que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a quien ocupe el cargo de Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública, en forma personal.-

224) Sentencia 2009-10297
Expediente 09-08303-0007-CO. A las doce horas con trece minutos. Amparo. Elizabeth Fallas Gamboa en contra de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que se resuelva, en definitiva, el reclamo presentado por Elizabeth Fallas Gamboa, el 04 de setiembre de 2008, dentro del plazo de QUINCE DÍAS, contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte al recurrido que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, en forma personal.-

225) Sentencia 2009-10298
Expediente 09-07597-0007-CO. A las doce horas con catorce minutos. Amparo. Tatiana Villegas Ureña y Tania Gutiérrez Chinchilla en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a Albert Orozco Canossa y a Marvin Jiménez Hidalgo, o a quienes en sus lugares ocupen los cargos de Director de Recursos Humanos y Director de Desarrollo Administrativo de la Dirección Regional de Educación de Desamparados, ambos del Ministerio de Educación Pública, que adopten de forma inmediata las medidas necesarias, dentro de sus respectivos ámbitos de competencia, para garantizar que los amparados reciban lecciones en la asignatura de Español. Se le advierte a Albert Orozco Canossa y a Marvin Jiménez Hidalgo, o a quienes en sus lugares ocupen los cargos de Director de Recursos Humanos y Director de Desarrollo Administrativo de la Dirección Regional de Educación de Desamparados, ambos del Ministerio de Educación Pública, que de no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Albert Orozco Canossa y a Marvin Jiménez Hidalgo, o a quienes en sus lugares ocupen los cargos de Director de Recursos Humanos y Director de Desarrollo Administrativo de la Dirección Regional de Educación de Desamparados, ambos del Ministerio de Educación Pública,  en forma personal. Comuníquese.-
226) Sentencia 2009-10299
Expediente 09-08313-0007-CO. A las doce horas con quince minutos. Amparo. Liana Salas Álvarez en contra del Director General de Personal del Ministerio de Educación Pública y Otro. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos, y a María Jinesta Valverde, en su calidad de Jefa del  Departamento de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes en su lugar ejerzan dichos cargos, que dentro del plazo de ocho días contado a partir de la notificación de esta resolución, enderecen los procedimientos a fin de comunicar a la amparada, Liana Salas Álvarez, sobre los montos pagados de más, el saldo que adeuda y la forma en que se procederá a su cancelación definitiva, lo que deberá hacerse en tractos razonablemente establecidos atendiendo a la satisfacción de las necesidades básicas de la amparada y de su familia. Se advierte a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos, y a María Jinesta Valverde, en su calidad de Jefa del  Departamento de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes en su lugar ejerzan dichos cargos, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta Jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos, y a María Jinesta Valverde, en su calidad de Jefa del  Departamento de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes en su lugar ejerzan dichos cargos, en forma personal. Comuníquese.-

227) Sentencia 2009-10300
Expediente 09-07415-0007-CO. A las doce horas con dieciséis minutos. Amparo. Katherine Martínez Hayling en contra de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alberto Orozco Canossa, o a quien en su lugar ejerza el cargo de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública que proceda de inmediato a notificar a la amparada el oficio DRH-ASIGRH-USA-10639-2009 del 29 de mayo 2009. Se advierte al funcionario recurrido, que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, o a quien en su lugar ejerza el cargo de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, en forma personal.-
228) Sentencia 2009-10301
Expediente 09-07113-0007-CO. A las doce horas con diecisiete minutos. Guillermo Otto Lucke Vergara en contra de la Dirección de Infraestructura y Equipamiento Educativo del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Armijo salva el voto y declara con lugar el recurso con base en lo dispuesto en el artículo 52 párrafo 1 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.-

229) Sentencia 2009-10302
Expediente 09-01642-0007-CO. A las doce horas con dieciocho minutos. Amparo. Eithel Montiel Ortega en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que resuelva el reclamo del recurrente planteado el 19 de julio de 2007 y le comunique lo que decida, dentro del plazo de un mes contado a partir de la notificación de esta resolución, bajo apercibimiento que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza tal cargo, en forma personal.- 
230) Sentencia 2009-10303
Expediente 09-07758-0007-CO. A las doce horas con diecinueve minutos. Amparo. Flor Chavarría Céspedes en contra del Juzgado de Trabajo del Segundo Circuito Judicial de San José. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

231) Sentencia 2009-10304
Expediente 09-06180-0007-CO. A las doce horas con veinte minutos. Amparo. Eduardo Campos Salas a favor de Demetrio Espinoza Sequeira, José Antonio Agüero Solís, Liseth Barrantes Rojas en contra del Alcalde de la Municipalidad de Golfito. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena a  Jimmy Cubillo Mora, en calidad de Alcalde de la Municipalidad de Golfito, o a quien  ejerza ese cargo, que adopte las medidas pertinentes para que, de forma inmediata, construya las aceras que echa de menos el recurrente, en la zona que le atañe  a la Municipalidad de Golfito y, en las que corresponda a los respectivos propietarios o poseedores de bienes inmuebles de las zonas indicadas los aperciba para que inicien la construcción de aceras frente a sus propiedades, ajustando las obras a las especificaciones contenidas en la Ley No. 7600 y su reglamento. Lo anterior, sin perjuicio de que en caso de omisión del propietario o poseedor respectivo de cumplir las obligaciones señaladas, la Municipalidad de   supla los trabajos, y aplique las multas correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 75 y 76 del Código Municipal. Notifíquese en forma personal a Jimmy Cubillo Mora, en calidad de Alcalde de la Municipalidad de Golfito, o a quien  que ejerza ese cargo.-

232) Sentencia 2009-10305
Expediente 09-07673-0007-CO. A las doce horas con veintiún minutos. Amparo. Manuel Alejandro Alvarado Chacón en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

233) Sentencia 2009-10306
Expediente 09-07795-0007-CO. A las doce horas con veintidós minutos. Amparo. Erick Cascante Hernández a favor de Asociación Estudiantes de Derecho U.C.R. en contra de la Facultad de Derecho U.C.R. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Pedro Bernal Chaves Corrales, en su condición de Decano a.i. de la Facultad de Derecho de la Universidad de Costa Rica, o a quien ejerza el cargo de Decano, realizar las acciones necesarias para que en los servicios sanitarios de Facultad que dirige se disponga de papel higiénico y jabón de forma permanente, lo anterior deberá realizarlo de manera inmediata a partir de la COMUNICACIÓN de esta sentencia, ello bajo el apercibimiento que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Universidad de Costa Rica al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese personalmente al Lic. Pedro Bernal Chaves Corrales, Decano a.i. de la Facultad de Derecho de la Universidad de Costa Rica, o a quien ejerza el cargo de Decano, EN FORMA PERSONAL. COMUNÍQUESE.-

234) Sentencia 2009-10307
Expediente 09-07429-0007-CO. A las doce horas con veintitrés minutos. Amparo. Alessandro Parlante a favor de sí mismo y Alexsasha Parlante de Vito en contra del Patronato Nacional de la Infancia. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a Enrique Gómez Rosales, o a quien ocupe el cargo de apoderado judicial de la Oficina Local de Golfito del Patronato Nacional de la Infancia, que adopte todas las medidas necesarias, dentro de su ámbito de competencia, para que de forma inmediata se inicie proceso de protección en sede administrativa y se dicten las correspondientes medidas de protección a favor de la hija del recurrente, Alessandro Parlante, conforme a las recomendaciones contenidas en el informe psicológico emitido el dos de junio del dos mil nueve. Se le advierte a Enrique Gómez Rosales, o a quien ocupe el cargo de apoderado judicial de la Oficina Local de Golfito del Patronato Nacional de la Infancia, que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Patronato Nacional de la Infancia al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Enrique Gómez Rosales, o a quien ocupe el cargo de apoderado judicial de la Oficina Local de Golfito del Patronato Nacional de la Infancia, en forma personal. Comuníquese.-

235) Sentencia 2009-10308
Expediente 09-07224-0007-CO. A las doce horas con veinticuatro minutos. Amparo. Rolando Porras Mejías en contra del Encargado de Patentes de la Municipalidad de Parrita. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a German Torres Vargas, en su condición de Encargado de Patentes de la Municipalidad de Parrita, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, contesta la petición del recurrente formulada el 31 de octubre de 2008 y comunicarle la respuesta dentro del plazo de siete días contado a partir de la notificación de este pronunciamiento, bajo apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de Parrita al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución German Torres Vargas, en su condición de Encargado de Patentes de la Municipalidad de Parrita, o a quien en su lugar ejerza tal cargo, en forma personal.-

236) Sentencia 2009-10309
Expediente 09-05643-0007-CO. A las doce horas con veinticinco minutos. Amparo. Harold Navarro Ferreto a favor de Harold Navarro Ferreto y Barrio San Luis de San Isidro de El General en contra de la Oficina Cantonal en Pérez Zeledón del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Teresita Navarro Espinoza, en su condición de responsable cantonal del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados en Pérez Zeledón, que en forma inmediata, diseñe y ejecute un plan técnico y administrativo provisional con el objetivo de asegurar, durante determinados períodos semanales que programará e informará a los abonados, el abastecimiento de agua potable a la comunidad de San Luis de San Isidro de El General. Esto implica, si fuere necesario y no hubiese otra alternativa, proveerle el líquido mediante camiones cisterna.  Lo anterior, bajo apercibimiento de que, de no acatar esta orden, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta Jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta sentencia en forma personal a Teresita Navarro Espinoza, en su condición dicha, o a quien en su lugar ejerza ese cargo. También se notificará esta resolución al Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, para lo de su cargo. Comuníquese.-

237) Sentencia 2009-10310
Expediente 09-02897-0007-CO. A las doce horas con veintiséis minutos. Amparo. Adilia Blanco Cascante en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativa.-

238) Sentencia 2009-10311
Expediente 09-04763-0007-CO. A las doce horas con veintisiete minutos. Amparo. Jenny Durán Sánchez en contra de la Jefa de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a  María Jinesta Valverde, en calidad de   Jefa del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quién en su lugar ocupe ese cargo, que lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia con el propósito de que se resuelva en definitiva el reclamo administrativo planteado por Jenny Durán Sánchez el día nueve de octubre de dos mil ocho,  y se notifique lo pertinente a la interesada, todo dentro del plazo de UN MES contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se advierte a  María Jinesta Valverde, en calidad de  Jefa del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos  del Ministerio de Educación Pública, o a quién  en su lugar ocupe dicho cargo, que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese esta sentencia a María  Jinesta Valverde en calidad de  Jefa del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos  del Ministerio de Educación Pública, o a quién en su lugar ocupe dicho cargo,  en forma personal.-
239) Sentencia 2009-10312
Expediente 09-08329-0007-CO. A las doce horas con veintiocho minutos. Amparo. Eugenia Jiménez Rojas en contra de la Región Central Sur del Ministerio de Salud. Se declara CON LUGAR el recurso. En consecuencia, se ordena a Guillermo Flores Galindo, en su condición de Director Regional Central Sur del Ministerio de Salud, o a quien en su lugar ejerza el cargo, que tome las medidas necesarias y gire las instrucciones respectivas dentro del ámbito de sus atribuciones y competencias a fin de darle una solución efectiva al problema denunciado por la señora Eugenia Jiménez Flores. Lo anterior, bajo el apercibimiento de que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Guillermo Flores Galindo, en su condición de Director Regional Central Sur del Ministerio de Salud, o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal.-

240) Sentencia 2009-10313
Expediente 09-05159-0007-CO. A las doce horas con veintinueve minutos. Amparo. Iván Villalobos Solórzano en contra del Instituto Costarricense de Electricidad. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a PEDRO PABLO QUIRÓS CORTÉS o a quien en su lugar ocupe el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO DEL INSTITUTO COSTARRICENSE DE ELECTRICIDAD, que en el plazo de OCHO DÍAS contado a partir del recibo esta comunicación ese ente reubique el poste ubicado actualmente en la mitad de la acera que corresponde al circuito de distribución eléctrica denominado Coco - Catedral, obstaculizando el libre tránsito del amparado y demás transeúntes.  Se le advierte a PEDRO PABLO QUIRÓS CORTÉS o a quien en su lugar ocupe el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO DEL INSTITUTO COSTARRICENSE DE ELECTRICIDAD, que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado Se condena al INSTITUTO COSTARRICENSE DE ELECTRIDAD al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese a PEDRO PABLO QUIRÓS CORTÉS o a quien en su lugar ocupe el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO DEL INSTITUTO COSTARRICENSE DE ELECTRICIDAD, forma personal. COMUNÍQUESE.-

241) Sentencia 2009-10314
Expediente 09-07767-0007-CO. A las doce horas con treinta minutos. Amparo. Eduardo Flores García a favor de Unión Nacional de Empleados de la Caja y la Seguridad Social en contra de la Directora Regional de Servicios de Salud de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Hilda Oreamuno Ramos, en su calidad de Directora de la Dirección Regional de Servicios Médicos Central Sur de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quien ocupe su cargo, realizar las gestiones que se encuentren dentro del ámbito de su competencia para que la solicitud de información formulada por el recurrente mediante el oficio SACD-059-2009 del veintinueve de abril de dos mil nueve, sea contestada, como corresponda, y notificado su resultado al interesado, todo dentro del plazo de diez días contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte a Hilda Oreamuno Ramos, o a quien ocupe su cargo, que de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense del Seguro Social el pago de las costas, daños y perjuicios generados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Hilda Oreamuno Ramos, en su calidad de Directora de la Dirección Regional de Servicios Médicos Central Sur de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quien ocupe su cargo, en forma personal.-

242) Sentencia 2009-10315
Expediente 09-07977-0007-CO. A las doce horas con treinta y un minutos. Amparo. Frecnel Gutiérrez Villegas en contra del Alcalde Municipal de Abangares. Se declara CON LUGAR el recurso. En consecuencia, se ordena a Jorge Eduardo Calvo Calvo, en su condición de Alcalde Municipal de Abangares, o a quien ocupe su cargo, que adopte las medidas necesarias y que ejecute las acciones pertinentes a fin de extender de manera inmediata el nombramiento interino del recurrente Frecnel Gutiérrez Villegas, en la plaza de tesorero que ocupaba con anterioridad en la dependencia accionada, mientras subsistan las razones que dieron origen a esa designación, según los criterios que se exponen en esta sentencia. Lo anterior bajo apercibimiento de las consecuencias penales que se desprenden por la desobediencia a las órdenes dictadas por este Tribunal Constitucional; artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Se condena a la Municipalidad Abangares al pago de costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta sentencia a Jorge Eduardo Calvo Calvo, en su condición de Alcalde Municipal de Abangares, o a quien ocupe su cargo, en forma personal. Comuníquese.-

243) Sentencia 2009-10316
Expediente 09-05073-0007-CO. A las doce horas con treinta y dos minutos. Amparo. María Mayela Rojas Alvarado, y Otros a favor de Ivonne Yariela Rodríguez Méndez, Nicole Rodríguez Méndez, Karla Rodríguez Navarro, Juan Gabriel Rodríguez Navarro, Valerie Rodríguez Jiménez y Stefanie Miranda Rodríguez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Albert Orozco Canossa o a quien en su lugar ocupe el cargo de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, que adopte, de forma inmediata, las medidas necesarias para garantizar que los menores amparados del Centro Educativo de Buena Vista de San Carlos reciban lecciones en la asignatura de Inglés. Se le advierte al recurrido que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Albert Orozco Canossa o a quien en su lugar ocupe el cargo de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública,  en forma personal. COMUNÍQUESE.-

244) Sentencia 2009-10317
Expediente 09-06179-0007-CO. A las doce horas con treinta y tres minutos. Amparo. Axel Villegas Ovares y otros en contra del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado y al Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados al pago de las costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

245) Sentencia 2009-10318
Expediente 09-07529-0007-CO. A las doce horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Juan Carlos Soto Vindas a favor de Empresarios Unidos de Puntarenas S.A. en contra de la Municipalidad de San José y El Ministerio de Salud. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a María Luisa Ávila Agüero y Maureen Cecilia Clarke Clarke, en su condición respectiva de Ministra de Salud y Alcaldesa Municipal de San José, o a quienes ocupen su cargo que, inmediatamente, coordinen y adopten las medidas pertinentes y necesarias, conforme sus competencias, para resolver, en forma definitiva, el problema de contaminación que se genera en el edificio localizado al frente de la Terminal de Autobuses de Puntarenas, Distrito Hospital, Cantón Central de San José. Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado y a la Municipalidad de San José al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Para su efectivo cumplimiento, notifíquese esta resolución a María Luisa Ávila Agüero y Maureen Cecilia Clarke Clarke, en su condición respectiva de Ministra de Salud y Alcaldesa Municipal de San José, o a quienes ocupen su cargo, en forma personal.-

246) Sentencia 2009-10319
Expediente 09-07915-0007-CO. A las doce horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Jorge Luis Rodríguez Castro a favor de Comité Educativo Escuela Vida en Comunidad en contra de la Municipalidad de Tibás. Se declara con lugar el recurso. Se condena a la Municipalidad de Tibás, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

247) Sentencia 2009-10320
Expediente 09-07217-0007-CO. A las doce horas con treinta y seis minutos. Amparo. José Miguel Campos Guevara en contra de la Municipalidad de Cartago. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Rolando Alberto Rodríguez Brenes, en su condición de Alcalde de la Municipalidad de Cartago, o a quien en su lugar ocupe eso cargo, que tome las medidas necesarias para que, la construcción de la acera y la remoción de los obstáculos que dificultan la visibilidad y el tránsito peatonal, demandados el 07 de julio de 2003, por José Miguel Campos Guevara y los vecinos de la avenida 10, calles 8 y 10 del Cantón Central de Cartago (trescientos metros al norte y veinticinco metros al este de la Ferretería Lepiz), se verifique, en el plazo máximo de SEIS MESES, contado a partir de la COMUNICACIÓN de esta parte dispositiva. Se le advierte al recurrido, que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de Cartago, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Rolando Alberto Rodríguez Brenes, en su condición de Alcalde de la Municipalidad de Cartago,  o a quien en su lugar ocupe ese cargo, en forma personal. COMUNÍQUESE.-

248) Sentencia 2009-10321
Expediente 09-02996-0007-CO. A las doce horas con treinta y siete minutos. Amparo. Isabel Chavarría Paniagua a favor de Andrea Daniela Oviedo Chavarría en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

249) Sentencia 2009-10322
Expediente 09-07814-0007-CO. A las doce horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Otto Giovanni Ceciliano Mora en contra del Juzgado de Trabajo del Segundo Circuito Judicial de San José-Goicoechea. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

250) Sentencia 2009-10323
Expediente 09-08079-0007-CO. A las doce horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Xenia Morales Murillo en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Subdirector de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza el cargo, disponer el inmediato pago de los rubros salariales adeudados a la amparada, XENIA MORALES MURILLO, cédula de identidad número 0204260891. Lo anterior, bajo apercibimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Subdirector de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza el cargo, en FORMA PERSONAL. Comuníquese.-

251) Sentencia 2009-10324
Expediente 09-06896-0007-CO. A las doce horas con cuarenta minutos. Amparo. Nubia Rodríguez Rodríguez a favor de Deilyn Lezcano Rodríguez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a Felix Barrantes Ureña, o a quien ocupe el cargo de Director de Gestión y Evaluación de la Calidad del Ministerio de Educación Pública que proceda de forma inmediata a llevar a cabo las acciones necesarias conforme el ámbito de sus competencias para que a la joven amparada se le repongan las prueba de español y ciencias que tenía originalmente programadas para el pasado 03 de mayo del 2009 en la Escuela de Bataán de Limón, dentro del programa de Educación Abierta del Ministerio de Educación Pública. Se le advierte al recurrido que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Felix Barrantes Ureña, o a quien ocupe el cargo de Director de Gestión y Evaluación de la Calidad del Ministerio de Educación Pública, en forma personal. Comuníquese.-

252) Sentencia 2009-10325
Expediente 09-08004-0007-CO. A las doce horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Fressy Solano Soto en contra del Tribunal de Carrera Docente del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Berny Solano Solano, en su condición de Presidente del Tribunal de la Carrera Docente del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza el cargo, notificar de forma inmediata a la amparada Fressy Solano Soto, lo resuelto en la sesión número 26 celebrada el quince de junio de dos mil nueve, en la que se resolvió el recurso de apelación por ella interpuesto, bajo el apercibimiento que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese a Berny Solano Solano, en su condición de Presidente del Tribunal de la Carrera Docente del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza el cargo, EN FORMA PERSONAL.-

253) Sentencia 2009-10326
Expediente 09-07352-0007-CO. A las doce horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Norma Marcela Monge Vargas en contra del Director de Personal y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a  Alberto Orozco Canossa y María Jinesta Valverde, en calidad de Director de Recursos Humanos y  Jefa del Departamento de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias con el propósito de que se resuelva en definitiva el reclamo administrativo planteado por  Norma Marcela Monge Vargas el día seis de noviembre de dos mil ocho,  y se notifique lo pertinente a la interesada, todo dentro del plazo de UN MES contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se advierte a Alberto Orozco Canossa y María Jinesta Valverde, en calidad de Director de Recursos Humanos y  Jefa del Departamento de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes en su lugares ocupen dichos cargos, que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese esta sentencia a  Alberto Orozco Canossa y María Jinesta Valverde, en calidad de Director de Recursos Humanos y  Jefa del Departamento de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes en su lugares ocupen dichos cargos,  en forma personal.-

254) Sentencia 2009-10327
Expediente 09-06782-0007-CO. A las doce horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Juan Carlos González Alfaro en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alberto Orozco Canossa y María Jinesta Valverde, en su condición, respectivamente, de Director de Recursos Humanos y de Jefe de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública O A QUIENES EN SU LUGAR OCUPEN LOS CARGOS, que  ordenen enderezar los procedimientos dentro del plazo de ocho días contado a partir de esta comunicación, a fin de que se notifique  al amparada, como corresponde en Derecho, sobre los montos que adeuda por concepto de incapacidades, el saldo que le resta por pagar y la forma en que se procederá a su cancelación definitiva, que deberá calcularse en tractos razonables, todo ello bajo apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese a Alberto Orozco Canossa y María Jinesta Valverde, en su condición, respectivamente, de Director de Recursos Humanos y de Jefe de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública en forma personal.-

255) Sentencia 2009-10328
Expediente 09-02641-0007-CO. A las doce horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Ana Victoria Hernández Villalobos y Giovanna Saavedra Hernández en contra del Consejo Nacional de Concesiones, Ministerio de Obras Públicas y Transportes y Ministerio de Salud. Se declara CON lugar el recurso. En consecuencia se ordena a Hadda Muñoz Sibaja, Karla González Carvajal y a María Luisa Ávila Agüero, por su orden Gerente del Proyecto de Carretera San José - Caldera, Presidenta del Consejo Nacional de Concesiones y Ministra de Salud, o quienes en su lugar ocupen estos cargos, que a partir de la comunicación de esta resolución, procedan a coordinar y tomar las medidas y acciones necesarias, así como verificar y supervisar que en la Guácima de Alajuela, específicamente en la comunidad en que habitan las amparadas, no se produzca la contaminación acreditada en este recurso. Lo anterior, bajo apercibimiento de que podrían incurrir en el delito tipificado en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, el cual dispone que se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese a Hadda Muñoz Sibaja, Karla González Carvajal y a María Luisa Ávila Agüero, por su orden Gerente del Proyecto de Carretera San José - Caldera, Presidenta del Consejo Nacional de Concesiones y Ministra de Salud, o quienes en su lugar ocupen estos cargos, en forma PERSONAL.  Comuníquese.-

256) Sentencia 2009-10329
Expediente 09-04389-0007-CO. A las doce horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Olivier Pérez González en contra de la Municipalidad del Cantón de Golfito. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia se ordena a Jimmy Cubillo Mora, alcalde municipal del cantón de Golfito, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que conteste la gestión planteada por el recurrente, el 18 de febrero de 2009, y entregue la información ahí solicitada, lo anterior, en el improrrogable plazo de 10 días, contado a partir de la notificación de esta sentencia, advirtiéndole que, según lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad del cantón de Golfito al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en la vía de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese al funcionario indicado, en forma personal.-

257) Sentencia 2009-10330
Expediente 09-07616-0007-CO. A las doce horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Alejandro Barahona Kruger y Douglas Zumbado Vargas a favor de Vecinos de Residencial Loma Verde en contra de la Municipalidad de la Unión. Se declara con  lugar el recurso. Se ordena a Julio Rojas Astorga, en su condición de Alcalde Municipal de La Unión y Marcelo Solano Ortiz, en su condición de Presidente del Concejo Municipal, ambos de la Municipalidad de La Unión responder formalmente la nota enviado por el recurrente Alejandro Barahona Kruger el 25 de noviembre del 2008 en el término de OCHO DIAS contado a partir de la notificación de esta sentencia, bajo el apercibimiento que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de la Unión al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Julio Rojas Astorga, en su condición de Alcalde Municipal de La Unión y Marcelo Solano Ortiz, en su condición de Presidente del Concejo Municipal, ambos de la Municipalidad de La Unión, en forma personal.-

258) Sentencia 2009-10331
Expediente 09-05944-0007-CO. A las doce horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Ericka Contreras Duarte en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso únicamente para efectos de condenar al Estado al pago de las costas, daños y perjuicio causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

259) Sentencia 2009-10332
Expediente 09-08089-0007-CO. A las doce horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. William Hernández Elizondo en contra de la Dirección General del Servicio Civil. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.- 
El Magistrado Armijo salva el voto y declara con lugar el recurso con base en lo dispuesto por el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.-

260) Sentencia 2009-10333
Expediente 09-07246-0007-CO. A las doce horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Francisco Javier Delgado Ulloa a favor de Empresa Cococo Importadora de Tecnología Global YSMR S.A. en contra de la Administración Tributaria del Ministerio de Hacienda. Se declara con lugar el recurso por violación a lo dispuesto en el artículo 30 de la Constitución Política. Se ordena a Seidy Soto Rojas, en su condición de Sub Gerente de Gestión de la Administración Tributaria de San José, o a quien en su lugar ejerza el cargo, que en el plazo improrrogable de OCHO DIAS contado a partir de la notificación de esta sentencia, informe al representante legal de la Empresa  Importadora de Tecnología Global YSMR S.A., lo solicitado mediante oficio de fecha veinte de abril de dos mil nueve. Lo anterior bajo apercibimiento de las consecuencias penales que se desprenden por la desobediencia a las órdenes dictadas por esta Jurisdicción, artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta sentencia a Seidy Soto Rojas, en su condición de Sub Gerente de Gestión de la Administración Tributaria de San José, o a quien en su lugar ejerza el cargo, EN FORMA PERSONAL.-

261) Sentencia 2009-10334
Expediente 09-03498-0007-CO. A las doce horas con cincuenta minutos. Amparo. Adrián Hernández Acuña y otros en contra de la Municipalidad de Orotina y Área Rectora de Salud de Orotina. Se declara con lugar el recurso, únicamente, contra el Alcalde Municipal de Orotina. Se ordena a Emilio J. Rodríguez Molina, en su calidad de Alcalde Municipal de Orotina, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que adopte inmediatamente las medidas necesarias para reparar la carretera Ruta Nacional No. 3 (frente a Megasuper) que se rompió al realizarse los trabajos de instalación de la cañería de agua potable. Se advierte a Emilio J. Rodríguez Molina, en su condición de Alcalde Municipal de Orotina, o a quien ocupe en su lugar ese cargo, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta Jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de Orotina al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En cuanto al Área Rectora de Salud de Orotina y la Dirección Regional de la Región Pacífico Central, ambos del Ministerio de Salud, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese la presente resolución a Emilio J. Rodríguez Molina, en su condición de Alcalde Municipal de Orotina, o a quien ocupe en su lugar ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

262) Sentencia 2009-10335
Expediente 09-08281-0007-CO. A las doce horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Evangelina Monge Obando en contra de la Gerencia Administrativa de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

263) Sentencia 2009-10336
Expediente 09-07968-0007-CO. A las doce horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Katherine Peralta Arce en contra del Director y Jefe del Departamento de Ingeniería de la Dirección General de Aviación Civil. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se condena a la Dirección General de Aviación Civil el pago de las costas, daños y perjuicios generados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

264) Sentencia 2009-10337
Expediente 09-08315-0007-CO. A las doce horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Evelyn Vargas Mejías en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Leonardo Garnier Rímolo, en su condición de Ministro de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza el cargo, disponer el inmediato pago de los rubros salariales adeudados a la amparada, EVELYN VARGAS MEJIAS, cédula de identidad número 0205060783. Lo anterior, bajo apercibimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Leonardo Garnier Rímolo, en su condición de Ministro de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza el cargo, en FORMA PERSONAL. Comuníquese.-

265) Sentencia 2009-10338
Expediente 09-02778-0007-CO. A las doce horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Carlos Enrique Chavarría Montero en contra de la Fiscalía Adjunta del Primer Circuito Judicial de Alajuela. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios que se haya podido ocasionar con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

266) Sentencia 2009-10339
Expediente 09-07624-0007-CO. A las doce horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Xiomara Villegas Carrera en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alberto Orozco Canossa, o a quien en su lugar ejerza el cargo de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, realizar las gestiones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que el reclamo administrativo planteado por la recurrente Xiomara Villegas Carrera el siete de mayo del dos mil siete, sea resuelto, y notificado dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, lo anterior bajo el apercibimiento que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, o a quien en su lugar ejerza el cargo de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, en forma personal.-

267) Sentencia 2009-10340
Expediente 09-08013-0007-CO. A las doce horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. José Francisco Bellido Díaz en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alberto Orozco Canossa en su calidad de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, adoptar de manera inmediata las medidas que sean necesarias, dentro del ámbito de sus competencias, para que se le cancele al recurrente los montos salariales adeudados. Se advierte a Alberto Orozco Canossa en su calidad de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que de no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa en su calidad de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza ese cargo,  en forma personal.-

268) Sentencia 2009-10341
Expediente 09-09093-0007-CO. A las doce horas con cincuenta y siete minutos. Hábeas Corpus. Leonel Villalobos Salazar a favor de Jorge Jiménez Quesada en contra del Juzgado Penal y Tribunal de Juicio del Primer Circuito Judicial de San José. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

269) Sentencia 2009-10342
Expediente 09-09100-0007-CO. A las doce horas con cincuenta y ocho minutos. Hábeas Corpus. Ligia Rodríguez Pacheco a favor de Luz Marina Henao Ceballos en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara sin lugar el recurso.- 
270) Sentencia 2009-10343
Expediente 09-07602-0007-CO. A las doce horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Ángela Rodriguez Contreras a favor de Haydee Contreras Arias en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-

271) Sentencia 2009-10344
Expediente 09-08594-0007-CO. A las trece horas. Hábeas Corpus. Jorge Alejandro Alvarado en contra del Juzgado de Pensiones Alimentarias del Segundo Circuito Judicial de San José. Se declara sin lugar el recurso.-

272) Sentencia 2009-10345
Expediente 09-09040-0007-CO. A las trece horas con un minuto. Amparo. María Gabriela Quirós Fernández a favor de Bryan Mendoza Quirós en contra del Hospital Nacional de Niños. Se declara sin lugar el recurso.-

273) Sentencia 2009-10346
Expediente 09-01648-0007-CO. A las trece horas con dos minutos. Amparo. Evelyn Blanco Quintero en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que se resuelva en definitiva, el reclamo administrativo presentado, el 22 de noviembre de 2007, por Evelyn Blanco Quintero, dentro del plazo de QUINCE DÍAS, contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte al recurrido que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás se declara sin lugar el recurso. Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, en forma personal.-

274) Sentencia 2009-10347
Expediente 09-05789-0007-CO. A las trece horas con tres minutos. Amparo. María Elena Buitrago Bolcius en contra de la Municipalidad de Limón. Se declara parcialmente con lugar el recurso, sólo en cuanto a la lesión al artículo 41 de la Constitución Política. En consecuencia, se ordena a Emilce Flores Barquero, en su condición de Alcaldesa Municipal a.i. de la Municipalidad de Limón, o a quien en su lugar ejerza el cargo, responder de manera escrita la denuncia administrativa presentada por la recurrente el siete de enero de dos mil nueve, y notificar lo correspondiente, todo dentro del plazo de DIEZ DÍAS, contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte a Emilce Flores Barquero, en su condición de Alcaldesa Municipal a.i. de la Municipalidad de Limón, o a quien en su lugar ejerza el cargo, que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de Limón al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia en la vía contencioso administrativa. Notifíquese esta resolución a Emilce Flores Barquero, en su condición de Alcaldesa Municipal a.i. de la Municipalidad de Limón, o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal. En todo lo demás se declara sin lugar el recurso.-

275) Sentencia 2009-10348
Expediente 08-18039-0007-CO. A las trece horas con cuatro minutos. Amparo. José Miguel Blanco Méndez en contra de la Municipalidad de Coronado. Se declara parcialmente con lugar el recurso.  Se ordena a Oscar Ramírez Lizano en su condición de Presidente del Concejo de la Municipalidad de Vázquez de Coronado y a Oscar Ureña Huertas en su calidad de Presidente del órgano director del procedimiento administrativo seguido contra el amparado, que dentro del plazo obligatorio e improrrogable de un mes, que se contará a partir de la respectiva notificación que se les hará de esta sentencia, resuelvan los recursos que el amparado interpuso contra el acto inicial del procedimiento administrativo y le comuniquen a éste lo resuelto. Se anulan el acuerdo del Concejo Municipal de Coronado número 2008-139-029, así como la resolución del órgano director de procedimiento dictada a las 11:25 horas del 22 de diciembre de 2008, a efecto de que esos órganos dicten nuevamente los actos que legalmente procedan, con la fundamentación de hecho y de Derecho correspondiente.  Lo anterior, bajo apercibimiento de que, de no acatar esta orden, incurrirán en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta Jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena a la Municipalidad de Vázquez de Coronado, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta sentencia en forma personal a Oscar Ramírez Lizano y a Oscar Ureña Huertas, en sus condiciones dichas, o a quienes en sus lugares ejerzan esos cargos.  En lo demás se desestimar el amparo.-

276) Sentencia 2009-10349
Expediente 09-00783-0007-CO. A las trece horas con cinco minutos. Amparo. Gabriela Gutiérrez Chavarría en contra de Aludel Limitada, Cero Riesgo Información Crediticia Digitalizada Sociedad Anónima TELETEC S.A. Se declara PARCIALMENTE CON lugar el recurso, en relación con la empresa CERO RIESGO INFORMACIÓN CREDITICIA DITITALIZADA SOCIEDAD ANÓNIMA, cédula de persona jurídica tres -ciento uno- tres dos cuatro seis uno siete.  En consecuencia, se ordena a la empresa en la persona de su representante legal apersonado en este proceso, MARLON CORDERO SALAS o quien ostente actualmente esa representación, que elimine en forma inmediata de la base de datos de la empresa toda información correspondiente a direcciones,  números de teléfonos personales y laborales de la amparada y sus familiares, así como lugar de trabajo y salario. Lo anterior, bajo el apercibimiento de que el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional dispone que se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo o de hábeas corpus, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la empresa CERO RIESGO INFORMACIÓN CREDITICIA DIGITALIZADA SOCIEDAD ANÓNIMA, al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de la vía civil. Notifíquese a MARLON CORDERO SALAS o a quien sea actualmente el representante legal de la empresa Cero Riesgo Información Crediticia Digitalizada S.A., en forma personal.-

277) Sentencia 2009-10350
Expediente 09-03576-0007-CO. A las trece horas con seis minutos. Amparo. Luis Guillermo Arguedas Delgado en contra de la Asociación de Acueducto Rural de San Rafael de Esparza y Otro. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se le ordena a Álvaro Rodríguez Castro y a Freddy Córdoba Soto, respectivamente, en su condición de Jefe de la Oficina de Acueductos Rurales de la Región Pacífico Central del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados y Presidente de la Junta Administradora de la ASADA de San Rafael de Esparza, o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, tomar las acciones pertinentes para mejorar, progresivamente, la infraestructura del acueducto de San Rafael de Esparza. Lo anterior bajo la advertencia que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el  delito no esté más gravemente penado. Se condena al Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados y a la Asociación Administradora del Acueducto Rural de  San Rafael de Esparza,  al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo y civil. Notifíquese esta resolución a Álvaro Rodríguez Castro y a Freddy Córdoba Soto, respectivamente, en su condición de Jefe de la Oficina de Acueductos Rurales de la Región Pacífico Central del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados y Presidente de la Junta Administradora de la ASADA de San Rafael de Esparza, o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, en forma personal.-

278) Sentencia 2009-10351
Expediente 09-07900-0007-CO. A las trece horas con siete minutos. Amparo. María Ramona Gómez Gómez en contra del Ministerio de Salud y otro. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a Víctor González Jiménez, en su condición de Director del Área Rectora de Salud del Ministerio de Salud de Corredores, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que, inmediatamente, lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que se solucione, en definitiva, el problema de encausamiento de aguas servidas y pluviales que afectan el inmueble de María Ramona Gómez Gómez. Se advierte al recurrido que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el  delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Víctor González Jiménez, en su condición de Director del Área Rectora de Salud del Ministerio de Salud de Corredores, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, en forma personal. Desglósense los memoriales visibles a folios del 01 al 29 y del 64 al 94, previa certificación que deberá dejarse en autos y, remítanse al expediente No. 08-007023-0007-CO, para lo que corresponda. COMUNÍQUESE.-

279) Sentencia 2009-10352
Expediente 09-07972-0007-CO. A las trece horas con ocho minutos. Amparo. Víctor Manuel Chacón Chaves en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Jefe del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ocupe el cargo, que proceda, DE MANERA INMEDIATA, a resolver el traslado definitivo del tutelado en un puesto similar al que desempeña. Se le advierte al recurrido que, conforme lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Jefe del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ocupe el cargo, en forma personal.-

280) Sentencia 2009-10353
Expediente 09-08294-0007-CO. A las trece horas con nueve minutos. Amparo. Juan León Fallas en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia se ordena a Alberto Orozco Canossa, director de Recursos Humanos; y a Grettel Guerrero Alpízar, jefe de la Unidad de Secundaria Académica del Departamento de Asignación de Recurso Humano de la Dirección de Recursos Humanos, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, que resuelvan, de forma definitiva, los reclamos planteados por el recurrente en fechas 6 de noviembre de 2008, 12 de febrero, 10 de marzo y 29 de mayo, estos tres últimos de 2009, y le notifiquen lo decidido, todo en el improrrogable plazo de un mes, contado a partir de la notificación de esta sentencia, advirtiéndoles que según lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. En cuanto se dirige contra el director del Conservatorio Castella, se declara sin lugar el amparo. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en la vía de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese a los funcionarios indicados, en forma personal.-

281) Sentencia 2009-10354
Expediente 09-07499-0007-CO. A las trece horas con diez minutos. Amparo. Thelma Caamaño Polini en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto a la alegada infracción a lo dispuesto en el artículo 41 constitucional. En cuanto a los demás extremos alegados, se rechaza de plano el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

 El Magistrado Armijo salva el voto y declara con lugar el recurso con base en lo dispuesto por el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. -

282) Sentencia 2009-10355
Expediente 09-09427-0007-CO. A las trece horas con once minutos. Hábeas Corpus. Carlos Alberto Montero Barrantes a favor de Johnny Navarrete Carballo en contra del Tribunal de Juicio de Guanacaste, sede Liberia. Se rechaza de plano el recurso.-

283) Sentencia 2009-10356
Expediente 09-09112-0007-CO. A las trece horas con doce minutos. Hábeas Corpus. Sergio Navarro Cerdas a favor de Ronald Muñoz Obando en contra de la Sección de Cárceles del II Circuito Judicial de San José y Otros. Se rechaza de plano el recurso.-

284) Sentencia 2009-10357
Expediente 09-09474-0007-CO. A las trece horas con trece minutos. Hábeas Corpus. José Joaquín Garro Camacho en contra del Tribunal Penal de Desamparados. Se rechaza de plano el recurso. Comuníquese.-

285) Sentencia 2009-10358
Expediente 09-09247-0007-CO. A las trece horas con catorce minutos. Hábeas Corpus. Jorge Brenes Bonilla en contra del Consejo de Valoración del Centro de Atención Institucional San Rafael. Se rechaza de plano el recurso.-

286) Sentencia 2009-10359
Expediente 09-09252-0007-CO. A las trece horas con quince minutos. Hábeas Corpus. Adrián Alpizar Alvarado a favor de William López Chavez en contra de la Fuerza Pública de los Chiles. Se rechaza por el fondo el recurso.-

287) Sentencia 2009-10360
Expediente 09-09537-0007-CO. A las trece horas con dieciséis minutos. Hábeas Corpus. Víctor J. Peñaranda Segreda a favor de Logan Martínez Salazar en contra del Juzgado de Ejecución de la Pena de Alajuela. Estése el recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia Nº 2009-009259 de las catorce horas y cincuenta y un minutos del dieciséis de Junio del dos mil nueve.-

288) Sentencia 2009-10361
Expediente 09-09289-0007-CO. A las trece horas con diecisiete minutos. Hábeas Corpus. Andrés Jesús Vargas Araya a favor de Santiago Morales Calderón en contra del Hospital de Juicio de Heredia. Estése el recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia Nº 2009-009977 de las catorce horas y cuarenta y ocho minutos del veintitrés de junio del dos mil nueve.-

289) Sentencia 2009-10362
Expediente 09-08560-0007-CO. A las trece horas con dieciocho minutos. Amparo. Xinia Ramírez Solano en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Estése la recurrente a lo resuelto por la Sala en la sentencia número 2009-009206 de las nueve horas doce minutos del doce de junio del dos mil nueve.-

290) Sentencia 2009-10363
Expediente 09-06572-0007-CO. A las trece horas con diecinueve minutos. Consulta Judicial de Constitucionalidad. Tribunal de Juicio de Flagrancias en lo referente a los Artículos 254 bis del Código Penal y 199 (200) de la Ley de Tránsito, introducidos por Ley número 8696 del diecisiete de diciembre del dos mil ocho. Se evacua la consulta formulada en el sentido de que los artículos 254 bis, último párrafo del Código Penal y 199 (200) de la Ley de Tránsito, introducidos por la Ley número 8696 del diecisiete de diciembre del dos mil ocho, no son contrarios a los principios de legalidad, tipicidad, seguridad jurídica, defensa e inocencia. En cuanto al artículo 254 bis, párrafos primero y segundo, se declara inevacuable la consulta planteada.-
291) Sentencia 2009-10364
Expediente 09-03583-0007-CO. A las trece horas con veinte minutos. Amparo. Boris Molina Acevedo a favor de Ana Catalina Solís Roldán en contra del Instituto Costarricense contra el Cáncer. Se tiene por desistido el recurso. Archívese el expediente.-

292) Sentencia 2009-10365
Expediente 09-07610-0007-CO. A las trece horas con veintiún minutos. Amparo. Carmen María Arce Noguera en contra del Liceo Dr. José María Castro Madriz. Se tiene por desistido el recurso. Archívese el expediente.-

293) Sentencia 2009-10366
Expediente 09-07169-0007-CO. A las trece horas con veintidós minutos. Amparo. Marco Machore Levy a favor de La Asociación de Desarrollo para la Ecología en contra del Coordinador del Departamento de Regulación de la Dirección Regional Atlántica del Ministerio de Salud. Acumúlese el presente recurso de amparo al que es tramitado bajo el expediente N°09-005157-0007-CO.-
294) Sentencia 2009-10367
Expediente 09-07116-0007-CO. A las trece horas con veintitrés minutos. Consulta Judicial de Constitucionalidad. Tribunal de Juicio de Flagrancias en lo referente al artículo 199 (200) de la Ley de Tránsito número 7331 del trece de abril de mil novecientos noventa y tres, reformada por la Ley número 8696 del diecisiete de diciembre del dos mil ocho. Se evacua la consulta formulada en el sentido de que el artículo 199 (200) de la Ley de Tránsito, introducido por la Ley número 8696 del diecisiete de diciembre del dos mil ocho, no resulta contrario al principio de defensa. En lo demás, no ha lugar a evacuar la consulta.-

295) Sentencia 2009-10368
Expediente 09-06635-0007-CO. A las trece horas con veinticuatro minutos. Consulta Judicial de Constitucionalidad. Tribunal de Juicio de Flagrancias en lo referente a los artículos 254 bis del Código Penal y 199 (200) de la Ley de Tránsito. introducidos por Ley número 8696 del diecisiete de diciembre del dos mil ocho. Estése el Juez Consultante a lo resuelto en la sentencia número 2009-10363 de las trece horas con diecinueve minutos del veintiséis de junio de dos mil nueve.
296) Sentencia 2009-10369
Expediente 07-04950-0007-CO. A las trece horas con veinticinco minutos. Amparo. Álvaro Muñoz Fonseca en contra del Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social. No ha lugar a la gestión formulada.-

297) Sentencia 2009-10370
Expediente 06-05733-0007-CO. A las trece horas con veintiséis minutos. Amparo. Olman Mena Saborío en contra del Director Nacional de Pensiones del M.T.S.S. No ha lugar a la gestión formulada.-

298) Sentencia 2009-10371
Expediente 07-00543-0007-CO. A las trece horas con veintisiete minutos. Amparo. Boris Coto Fong en contra de la Dirección Nacional de Pensiones. Se ordena a Elizabeth Molina Soto, cédula 2-0378-0783, directora nacional de Pensiones a.i., cumplir, inmediatamente, lo dispuesto en el voto 2007-01985 de 19:18 horas de 13 de febrero de 2007, bajo la advertencia de ordenarse la apertura de un procedimiento administrativo en su contra si no lo hiciere. Notifíquese a Francisco Morales Hernández, en su condición de ministro de Trabajo y Seguridad Social.-

299) Sentencia 2009-10372
Expediente 08-15994-0007-CO. A las trece horas con veintiocho minutos. Amparo. María Guzmán Amador en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. No ha lugar a la gestión de aclaración y adición Solicitada.-
300) Sentencia 2009-10373
Expediente 08-14585-0007-CO. A las trece horas con veintinueve minutos. Amparo. Dinorah Richmond Obando en contra de la Municipalidad de la Unión. No ha lugar a la gestión de aclaración y adición Solicitada.-

301) Sentencia 2009-10374
Expediente 08-11040-0007-CO. A las trece horas con treinta minutos. Amparo. Laura Pérez Barquero en contra del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se le reitera a Karla González Carvajal, en su condición de Ministra de Obras Públicas y Transportes que proceda al cumplimiento de lo dispuesto en el Voto No. 2008-14881 de las 9:07 hrs. del 7 de octubre del 2008.-

302) Sentencia 2009-10375
Expediente 09-07827-0007-CO. A las trece horas con treinta y un minutos. Amparo. Ana Lorena Sánchez Monge a favor de Marjorie Ventura Escobar en contra del Jefe de la Oficina de Opciones y Naturalizaciones del Registro Civil. Se reserva el dictado de la sentencia de este recurso hasta tanto no sea resuelta la acción de inconstitucionalidad que bajo el expediente número 09-007954-0007-CO  se tramita ante esta Sala.-

303) Sentencia 2009-10376
Expediente 09-01044-0007-CO. A las trece horas con treinta y dos minutos. Amparo. Marlene Esquivel González en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. No ha lugar a la gestión formulada.-

304) Sentencia 2009-10377
Expediente 07-15950-0007-CO. A las trece horas con treinta y tres minutos. Amparo. Adán Arias Vargas en contra del Director Ejecutivo de la Dirección Nacional de Pensiones. Se le ordena a Roger Porras Rojas, en su condición de Director Nacional de Pensiones cumplir, inmediatamente, lo dispuesto en el Voto 2008-00510 de las 17:37 horas del 15 de enero de 2008, bajo la advertencia de ordenarse la apertura de un procedimiento administrativo en su contra si no lo hiciere. Notifíquese a Francisco Morales Hernández, en su condición de Ministro de Trabajo y Seguridad Social.-

305) Sentencia 2009-10378
Expediente 08-07751-0007-CO. A las trece horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Minor Enrique González González en contra del Concejo Municipal de Santa Cruz. Se le reitera a Ademar Morales Bustos, portador de la cédula de identidad número 5-0144-0119, en su condición de Presidente del Concejo Municipal de Santa Cruz, el cumplimiento inmediato de lo dispuesto en la sentencia número 2008-11158 de las once horas treinta y seis minutos del nueve de julio de dos mil ocho, bajo la advertencia de ordenarse la el testimonio de piezas al Ministerio Público, si no lo hiciere.-

306) Sentencia 2009-10379
Expediente 09-04209-0007-CO. A las trece horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Walter Schimidt Barrios en contra del Ministerio de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada.-
307) Sentencia 2009-10380
Expediente 09-07971-0007-CO. A las trece horas con treinta y seis minutos. Amparo. Kelly Andrea Chinchilla Carpio en contra del Ministerio de Educación Pública. Se suspende la tramitación del presente asunto, hasta tanto no sea resuelta la acción de inconstitucionalidad que se tramita ante esta Sala, bajo el expediente 09-006254-0007-CO.-

308) Sentencia 2009-10381
Expediente 09-03026-0007-CO. A las trece horas con treinta y siete minutos. Amparo. Yorleny Vargas González en contra del Ministerio de Educación Pública. Se suspende la tramitación del presente recurso de amparo hasta tanto no sea resuelta la acción de inconstitucionalidad que se tramita ante esta Sala, bajo el expediente 08-10483-0007-CO.-

309) Sentencia 2009-10382
Expediente 09-01337-0007-CO. A las trece horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Aurelio Sánchez Alvarado en contra del Director General de Tránsito y Otros. No ha lugar a la gestión formulada.-

310) Sentencia 2009-10383
Expediente 08-13518-0007-CO. A las trece horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Esther Marina García Amador a favor de Néstor Adolfo Mendoza García en contra del Hospital Nacional Psiquiátrico y otras Autoridades. No ha lugar a las gestiones formuladas.-

311) Sentencia 2009-10384
Expediente 09-09542-0007-CO. A las trece horas con cuarenta minutos. Amparo. Alicia Avilés Avilés, Ana Luisa Arrieta B., Ángel Ramón Leiva y Otros en contra de la Dirección Nacional de Desarrollo de la Comunidad (DINADECO), Fundación Promotora de la Vivienda (FUPROVI), Consejo de Organizaciones Comunales de la Carpio (CODECA) y Acueductos y Alcantarillados (AYA). Désele curso al amparo únicamente en contra de Acueductos y Alcantarillados y en relación con la alegada violación a los artículos 21 y 50 constitucionales. Se rechaza de plano el recurso respecto a los demás extremos.-

312) Sentencia 2009-10385
Expediente 09-04776-0007-CO. A las trece horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Edgar Boza Castillo y Otros en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y la Jefa del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Désele curso al amparo únicamente en contra del DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA y la JEFA DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL DE PAGOS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA y en relación con la alegada violación a los artículos 34 y 57 de la Constitución Política, por la supresión del incentivo de zona de menor desarrollo a favor de los amparados EDGAR BOZA CASTILLO, ÁLVARO BRIONES LÓPEZ, YALILE MADRIGAL ALFARO, MARIANA ARAYA ULATE, VANESA RODRÍGUEZ ARGUEDAS,  RÓGER MORA CHAVARRÍA y MARÍA ISABEL ARIAS ARCE.  Estése la recurrente MARÍA CECILIA BONILLA GÓMEZ a lo resuelto por esta Sala en sentencia número 2009-006659 de las 15:21 horas del 28 de abril del 2009.  Archívese el expediente respecto al amparado DANNY TORRES CUBILLO.-

A las trece horas con cincuenta y ocho minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-
Ana Virginia Calzada M.
Presidenta a.i.

